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PARTE OFICIAL.
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M., 
Duque de Bailen, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el siguiente parte, dado á las once y media de 
esta noche por el primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez :

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora 
y S. A. R. el PRÍNCIPE de Astúrias continúan 
en el mismo estado satisfactorio de que ha
blaba á Y. E. en el parte de la noche de 
ayer.»

Palacio 7 de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con un nuevo acto de 
mi Real clemencia el nacimiento de mi augus
to Hijo el Príncipe de Astúrias, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, Yengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1 .° Concedo ámplia y general am
nistía á todos los que se hallen ausentes de 
España ó procesados por causas políticas y no 

*por delitos comunes.
Art. Respecto de las provincias de Ul

tramar, el Ministro de este ramo Me propon
drá lo conveniente.

Art. 3.° Por los demas Ministerios se dk> 
tarán las medidas oportunas para que tenga 
cumplida ejecución este mi Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Ayer Lúnes 7 del corriente, á las cuatro de 
la tarde, é inmediatamente después de la ce
remonia del bautizo de S. A. R. el Sermo. Se
ñor Príncipe de Astúrias, tuvo lugar en la Real 
Cámara el acto solemne de recibir S. M. el 
Rey la Cruz de la Victoria, destinada por el 
Principado de Asturias al augusto Recien naci
do, y de condecorarle con las insignias de las 
Ordenes del Toison de Oro, Cárlos III, Isabel 
la Católica y San Juan de Jerusalen.

A dicha hora se presentó en la Régia es
tancia S. M. el Rey con SS. AA. RR. la Sere
nísima Señora Infanta Doña María Isabel Fran
cisca de Asís, la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda y su augusto Esposo el 
Sr. Duque de Montpensier. Acompañaban á 
S. M. los Sres. Ministros, los Jefes de Palacio 
y otros altos funcionarios de la Casa Real y 
del Estado.

Habiendo tomado asiento S. M. el Rey, se 
adelantó la Comisión nombrada por el Princi
pado de Astúrias, según antiguas disposicio
nes, para asistir al natalicio de su Príncipe, 
compuesta del Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, 
del Excmo. Sr. Marques de Pidal, del Exce
lentísimo Sr. Duque de San Miguel, del Exce
lentísimo Sr. Marques de Gastañaga, del Ex
celentísimo Sr. Marques de San Estéban, Con
de de Revillagigedo; del Sr. Marques de Fer
rara, del Sr. D. Francisco Bernaldo de Quirós 
y Peón y del Sr. D. Víctor Menendez Moran.

La Comisión estaba especialmente encar
gada de ofrecer á S. A. R. el Príncipe de As
túrias la insignia que representa la famosa 
cruz de roble, que Pelayo y sus sucesores lle
vaban como bandera en sus batallas contra los 
moros, y hoy se conserva en la Cámara Santa 
de Oviedo. Esta cruz se llamó desde aquellos 
remotos tiempos Cruz de la Victoria, y consti
tuye las armas del Principado de Astúrias con 
el lem a: In hoc signo vincitur inimicus.

El Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, primer 
nombrado para la Comisión, al presentar la 
insignia de brillantes (que es por cierto da 
misma que fué labrada para ofrecerla al Prín
cipe de Astúrias cuando nació la Reina nues
tra Señora), dirigió á S. M. las siguientes pa
labras :

« Señor: Los Comisionados por el Princi
pado de Astúrias tienen en este solemne mo
mento el honor de presentar á Y. M. la insig
nia que debe ser puesta en el pecho del Prín
cipe de Astúrias inmediatamente después de 
su bautismo. En ella , Señor, está representa
da, como en misterioso emblema, aquella 
cruz bajo cuya enseña los Pelayos y los Al
fonsos triunfaron de los enemigos de su fe y 
de su pueblo. Esperamos confiadamente que 
el nuevo Príncipe, protegido también por ella, 
y siguiendo las huellas de sus heróicos prede
cesores, logrará acrecentar las glorias de la 
Monarquía.»

S. M. el Rey se dignó contestar á la Co
misión , manifestando los mismos deseos y las 
mismas esperanzas, y expresando sentimien
tos de simpatía y gratitud hácia el Principado 
de Astúrias.

Después de este acto se acercaron á ’S. M. 
los Ministros de la insigne Orden del Toison 
de Oro, el Sr. D. José Acisclo Vallés, Canci
ller; el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, Grefier, y el Sr. D. Benito Vicens y Gil 
de Tejada, Tesorero.

El Grefier de la Orden pronunció estas pa
labras:

« Señor: Los Ministros de la insigne Orden 
del Toison de Oro tienen la honra de presen
tarse ante Y. M. para dar testimonio de la in
vestidura de Caballero de la misma Orden, que 
por decreto de S. M. la Reina, Jefe y Sobera
na de e lla , debe recibir de manos de Y. M. el 
augusto Príncipe que la Providencia nos ha 
concedido para el mayor esplendor del Trono 
y para ventura de la nación.»

Obtenida la vénia de S. M., el Tesorero 
presentó en una bandeja de oro al Grefier, y 
este á S. M., la insignia de la Orden, que fue 
puesta al cuello de S. A. R. por su augusto 
Padre. El Canciller dijo entónces:

«Señor: Como Canciller de la insigne Orden 
del Toison de Oro debo hacer presente á V. M., 
que no pudiendo tener lugar el juramento que 
prestan los Caballeros de la Orden al recibir 
la investidura, S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias tendrá obligación de prestarle 
cuando por la misericordia de Dios llegue á 
edad competente.»

El Grefier de la Orden terminó el acto con 
estas palabras: «Queda condecorado con la in
signe Orden del Toison de Oro S. A. R. el Se
renísimo Sr. Príncipe de Astúrias. »

Acto continuo se adelantaron el Excmo. é 
limo. Sr. D. Tomas Iglesias y Barcones, Gran 
Canciller de las Ordenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica; el Sr. D. Antonio Luis de Arnau, 
Ministro y Secretario general de ellas; el se
ñor D. José María de Álós, Ministro Tesorero 
deámbas; el Sr. D. Mariano Prendergast, Mi
nistro Maestro de Ceremonias de la de Cár
los III, y el Sr. D. Cárlos Marin de Arriaza, 
que lo es de la de Isabel la Católica.

Al tener la honra el Tesorero de presentar 
á S. M. las insignias de las dos citadas Orde
nes, el Secretario dirigió á S. M. el Rey las 
siguientes palabras:

«Señor: Las Reales Ordenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica presentan á V. M. sus res
pectivas insignias de Caballero Gran Cruz con 
destino á S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Astúrias, cumpliendo así con la mayor satis

facción y júbilo lo dispuesto por su Soberano 
y Gran Maestre. »

Finalmente, las venerandas Asambleas de 
la ínclita Orden militar de San Juan de Jerusa
len en las lenguas de Aragón y de Castilla, re
presentadas por sus Presidentes S. A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio, Gran Castellan de Amposta, y Frev Don 
Francisco Antolinez de Castro; por el Tesorero 
de la Orden el Sr. D. Cárlos Creus, y por el 
Secretario nombrado para este acto, el Sr. Don 
Manuel Moreno, Oficial de la primera Secre
taría de Estado, tuvieron la honra de presen
tar á S. M. el Rey las insignias de la Gran 
Cruz de dicha ínclita Orden, con las cuales 
S. M. se sirvió condecorar á S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Príncipe de Astúrias.

El G obernador Capitán general de las islas F ili
pinas partic ipa , con fecha !0 de O ctubre último, 
que la tranquilidad  pública continúa sin  alteración 
en el territo rio  de su mando.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL DECRETO.

Queriendo señalar con un  rasgo de clemencia 
el advenim iento del P ríncipe de A stú rias que la 
Providencia se ha dignado conceder á mis votos y 
á las esperanzas de los pueblos, y á fin tam bién 
de que el júb ilo  que con tan  fausto m otivo experi
m entan todas las clases del Estado alcance á la m ás 
desgraciada, por haber m erecido el fallo severo de 
la ley, conforme con lo que me ha propuesto el Mi
n istro  de Gracia y Ju stic ia , de acuerdo con el p a 
recer del Consejo de M in istros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

A rtículo 1.° Concedo rebaja de la q u in ta  parte  
de su condena, con tal que la esten cum pliendo, á 
los reos sentenciados á cadena , reclusión, relega
ción y ex trañam iento  tem porales.

De la cu arta  p arte  á los sentenciados á presidio, 
prisión y  confinamiento m ayores.

De la tercera á los sentenciados á presidio, p r i 
sión y confinamiento menores.

De la m itad á los sentenciados á presidio y p r i
sión correccionales y á destierro.

A rt. 2.° Concedo indulto  total de las penas im 
puestas de arresto  m ayor y m enor, y de la prisión 
correccional por via de sustitución  y apremio.

A rt. 3.° A los condenados por la legislación a n 
tigua á p resid io , prisión ó destierro  desde 10 años 
hasta  seis ? les coucedo reba ja  de la cuarta p arte

del tiempo por que fueron condenados; de la terce
ra á los que lo fueron por ménos de seis hasta cua
tro, y de la m itad  á los que lo hayan sido por m é
nos de cuatro.

Art. 4.° A los condenados por con trabando  ó 
defraudación les concedo igualm ente reba ja  del 
tiempo de sus penas personales, en la m ism a p ro 
porción designada en el artícu lo  an te r io r , excepto 
los condenados á un  ano de presidio, p risión  ó des
tierro, á los cuales les rem ito todo el tiem po que les 
faltare para cum plir

A rt. 5.° Concedo rebaja de la m itad  de la pena 
personal que se im ponga por ejecutoria á los reos 
presentes con causa pendiente, si dicha pena no 
excede de tres años ni baja de siete meses.

A rt. 6.° A ios reos á quienes se imponga pena 
m enor de siete meses les concedo indulto  de ella.

A rt. 7.° Se com prenden en las g racias de los 
dos an terio res artículos los reos de contrabando y 
defraudación.

A rt. 8.° Concedo tam bién indulto de la pena que 
se imponga de prisión correccional por via de sus
titución  y aprem io.

A rt. 9.° S erán excluidos de las anteriores g r a 
cias los reos de los delitos s ig u ien te s: traición, lesa 
M ajestad, todos los de falsedad com prendidos en el 
título IV, libro 2.° del Código p en a l; atentados y  
desacatos contra la A utoridad , prevaricación, cohe
cho de funcionarios púb licos, m alversación de cau
dales públicos, fraudes y exacciones ilegales, p a r
ricid io , homicidio cometido con cua lqu iera  de las 
ci rcunstancias expresadas en el párrafo  prim ero  del 
artícu lo  333 del Código; robo, hu rto  é incendio.

A rt. 10. Para la exclusión d é las  anteriores g ra
cias de rebaja ó indulto  con respecto á los que han  
sido sentenciados, ó hayan de serlo por la legisla
ción an tig u a , se buscará la analogía de los delitos 
con arreglo  á lo declarado en el artículo  precedente, 
estándose en caso de duda *por lo favorable al reo.

A rt. 11. Los Gobernadores de p ro v in c ia , oyendo 
ó los Jefes de los establecim ientos penales, y con 
presencia de las hojas ó testim onio de condena en 
su  caso, harán  por sí mismos y bajo su responsa
bilidad la aplicación de los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° de este decreto á los penados que existan en los 
establecim ientos de sus territo rios y á los reos re 
m atados.

Cuando tengan duda acerca de la naturaleza del 
delito para ju zg ar si el reo está ó no excluido, con
su lta rán  sobre ello á la A udiencia que sentenció, y 
es ta rán  á lo que ésta , oido el Fiscal, decida.

A rt. 12. Los Gobernadores de provincia rem iti
rán  al M inisterio de Gracia y Justicia nota de los 
reos á quienes hayan aplicado las gracias de este 
decreto , en la parte  que le es respectiva, con ex 
presión de sus circunstancias , tiempo de condena, 
el que de ella lleven cum plido y el que les reste 
hecha la rebaja.

Art. 13. Los T rib u n a le s , al fallar por ejecutoria 
las causas pendientes á la fecha de este decreto, 
harán  aplicación de los artículos 5.°, 6 .°, 7 .° , 8.° 
9.° y 10 , expresándolo así en la misma sentencia, 
después de la aplicación de la pena que correspon
da con arreglo  á la ley.

A rt. 14. Las gracias de este decreto son ex ten 
sivas á los reos rem atados ó que estén sufriendo 
condenas im puestas por Jos Juzgados y T ribunales 
de cualquiera fu e ro , y á los que tengan causas 
pendientes en ellos, ó cuyo fin y para  su aplica
ción darán  los respectivos M inisterios, si lo consi
deran  preciso , las instrucciones oportunas. P ara 
la concesión de indulto  respecto á las provincias de 
U ltra m a r , el Ministro de Estado Me p ropondrá lo 
que juzgue conveniente.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado de 
la Real mano. = E l  Ministro de G racia y Justicia, 
Joaquin José Casaus.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL DECRETO.

Queriendo d ar al Ejército una m uestra del alto 
aprecio que Me m erece, y á fin de solem nizar el 
venturoso natalicio de mi augusto Hijo el Príncipe 
de A s tú r ia s ; tomando en consideración lo que Me 
ha expuesto el P residente del Consejo de Ministros, 
M inistro de la G u e r ra , y de acuerdo con el parecer 
del mismo C onsejo , Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Concedo 22 empleos de B rigadier á 
los Coroneles m ás antiguos de las diferentes arm as 
é institu tos del E jército  por el orden que sigue:

A labarderos.................................  1
In fa n te ría ...................................... 8
C a b a lle r ía ....................................  4
A rtille ría   .....................  3
Ingenieros.....................................  2
Cuerpo de Estado Mayor  1
Estados Mayores de plazas.. . .  1
G uardia c iv il...............................  1
C arab ineros................................  1

A rt. 2.° Concedo el empleo superior inm ediato en 
todas las arm as é institutos del ejército á los Jefes 
y Oficiales desde Teniente Coronel á S ub ten ien te 
inclusive , bien esten colocados en cu erp o , de re 
emplazo ó en comisiones activas, que con tres años 
de efectividad en su empleo y las circunstancias 
prefijadas para ascender, fuesen los m ás antiguos 
de sus respectivas clases el dia 28 de Noviem bre 
ú ltim o, en el núm ero que á continuación se ex
presa :

A labarderos: dos empleos p a ra  cada una de las 
clases de Oficiales m ayores y m enores, y doce de 
S ubten ien te p ara  la de Guardias,

In fan tería : doce p ara  cada una de las clases de 
Gefes, y vein tiuno para  cada un a  de las de Oficial.

C aballería ......................................  ^ y 8 \
A rtille ría ............................    3 y 6 j
Ingen ieros......................................  3 y 3 I En los p ro -
Estado M ayor..............................  3 y 2 l pios t é r -
Estados Mayores de plazas. . .  3 y 3 ) m inos que
G uardia c iv il  3 y  3 i para  la in -
C arab in ero s   3 y 4 I fantería.
A dm inistración m ilita r  3 y 3 I
Sanidad m ilita r   2 y 2 /

Asimismo ascenderán  á S ubtenientes los sargen
tos p rim eros m ás antiguos en la proporción si
gu ien te :

12 en Infantería.
6 en Caballería y
3 respectivam ente en A rtillería , Ingenie

ros, G uardia civil y C arabineros.
En los cuerpos de A labarderos, E stado Mayor, 

A rtillería, Ingenieros, G uardia c iv il, C arabineros, 
A dm inistración m ilita r y S anidad m ilita r se en ten 
d erán  estos ascensos con sujeción á las órdenes v i
gentes para  los que sus individuos obtienen fuera 
de escala.

A rt. 3.° Concedo cinco cruces pensionadas de 
María Isabel Luisa por co m p añ ía , escuadrón  ó b a 
te ría  para igual núm ero de individuos de las clases 
de tropa del ejército , desde sargento  segundo inc lu 
sive abajo, que resu lten  ser los m ás antiguos en tre  
los que no tengan nota desfavorable, y  10 sencillas 
á los que con iguales condiciones les sigan en el 
ó rden  de antigüedad.

Los cuerpos de la G uard ia civil y C arabineros 
rec ib irán  una cruz pensionada y dos sencillas por 
sección de in fan tería  y caballería , y los batallones 
provinciales cinco sencillas por com pañía en los 
térm inos prevenidos p a ra  el Ejército activo.

A rt. 4.° Concedo dos años de abono para  o p ta r 
á los diferentes grados y pensiones de la Real y m i
lita r O rden de San Herm enegildo á todos los Jefes 
y Oficiales á quienes no com prendan los ascensos 
de que tra tan  los artículos 1 .° y 2.°

Art. 5.° Concedo asim ism o dos años de abono 
p ara  prem ios de constancia á los individuos de las 
clases de tropa á quienes no corresponda rec ib ir 
alguna de las gracias an terio rm en te  expresadas.

A rt. 6.° Los dos años de que tra ta  el artículo 
an terio r se rv irá n  á los individuos de tropa, cuando 
asciendan á Oficiales, para  los efectos que m arca el 
artículo 4.° Y aquellos á quienes correspondan c ru 
ces de María Isabel L u is a , bien sean pensionadas ó 
sencillas, podrán  conm utarlas, en el preciso térm i
no de tres m eses, por la gracia que designa el a r 
tículo o.°

A rt. 7.° Son extensivas estas gracias á los E jér
citos de U ltram ar, y por disposiciones especiales se 
designarán  los empleos que en proporción á su fuer
za les correspondan

Art. 8.° A todos los individuos que en v irtu d  de 
este decreto obtengan empleos y c ru c e s , se les con
siderará en posesión de unos y o tras desde el 28 de 
Noviembre últim o, dia del feliz natalicio de mi au 
gusto Hijo el P ríncipe de A stúrias.

Dado en Palacio á siete de Diciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. = E s t á  rubricado  de 
la Real m a n o .^ E l P residente del Consejo de Minis
tro s , Ministro de la G uerra , Francisco Armero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría. — Sección de Gobierno. — Negociado 3.°—.
Circular.

E nterada S. M. de que, á consecuencia de Reales 
órdenes expedidas en 5 de Agosto, 18 de Setiem 
bre y 1.° de O ctubre ú ltim os, se procedió á la de
tención de un  crecido núm ero  de personas de noto
rio m al v iv ir  y consideradas como peligrosas para  
la tranqu ilidad  pública y p ara  la seguridad in d iv i
dual ; enterada asimismo de que algunas de ellas 
fueron conducidas á Cádiz para  ser trasladadas de 
allí á C anarias, cuyo em barque ha sido suspendido 
por Real ó rden de 28 de O ctubre último, y querien 
do S. M. que sea origen de júb ilo  y satisfacción p a 
ra todos sus súbditos el beneficio que se ha dignado 
dispensarle  la D ivina Providencia con el nacim iento 
del P ríncipe de A s tú r ia s , sin que por ello corran  
peligro el órden y la tran q u ilid ad  de los ciudada
nos pacíficos, se ha servido m an d ar, de acuerdo 
do con el Consejo de M inistros:

1.° Que sean puestos en libe rtad  todos los dete
nidos por m edidas g u b ern a tiv as , pudiendo reg re
sar á sus hogares.

2.° Que para  resid ir en aquellas provincias que 
por efecto de sus c ircunstancias especiales se hallan 
en estado excepcional, obtengan p rév iam ente  el 
perm iso de la A utoridad m ilitar.

De Real órden lo com unico á V. S. para su cum 
plim iento. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 
7 de D iciem bre de 1857 .=B erm udez de C a s tro .^  
Sr. G obernador de.....

RECTIFICACION.

En el artículo que apareció en la Gaceta de ayer dando 
cuenta de la recepción oficial del Muy Reverendo Nuncio 
de Su Santidad, se ha incurrido en un error de im pren
ta , apellidando Basili á S. E. en vez de Barili.

C U A R TA  SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Diciembre de 
1857, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación interpuesta por D, Poneiano Irizar, como marido

Ide Doña Angela Unzu é Iñarra contra la sentencia dicta i 
da por la Sala segunda de la Audiencia de Pamplona en 
27 del próximo pasado Junio:

Resultando que D. Atanasio Unzu estuvo casado en 
primeras nupcias con Doña Magdalena Iñarra, de cuyo 
matrimonio nació Doña Ángela Unzu é Iñarra, esposa dei 
D. Poneiano Irizar, demandante; y muerta Doña Magda
lena, contrajo segundas nupcias el viudo D. Atanasio con 
Doña Canuta Macazaga, teniendo por hijos á Doña Cri- 
santa, Doña Isabel, D. Casimiro y D. Ramón Unzu y Ma
cazaga :

Resultando que muerto el expresado D. Atanasio, se 
procedió á la división de su herencia por medio de ár
bitros, arbitradores y amigables componedores, los cua
les adjudicaron á Doña Angela, entre otros bienes, la m i
tad de la casa núm. 3, de la calle de Mercaderes, de la 
misma ciudad de Pamplona, por la cantidad de 95.000 
reales, y  la otra mitad por igual suma en propiedad á 
los cuatro hijos del segundo matrimonio de Unzu, y  el 
usufructo á la viuda Doña Canuta , con arreglo á fuero, 
lo que fué judicialmente aprobado en 28 de Marzo 
de 1856:

Resultando que en 22 de Abril del mismo año inter
puso demanda D. Poneiano Irizar, en nombre y como ma
rido de Doña Angela Unzu, ante el Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, en la cual, después de exponer 
los hechos que quedan expresados, y el muy principal de 
que la viuda de Unzu ocupaba con sus cuatros hijos, no 
solo su mitad de casa , sino también la otra media que 
corresponde á la esposa del demandante, sin pagar el al
quiler debido, y de consignar los fundamentos de dere
cho que creyó convenir á su propósito, terminó pidiendo 
se condenase á Doña Canuta Macazaga e,n su propio nom
bre, y también como tutora y administradora de sus 
cuatro hijos y coherederos, á que, prestando fianza de 
responsabilidad de la buena conservación de la mitad de 
la casa perteneciente á Doña Angela Unzu, le pagase 
por renta de esta mitad 9.500 rs. anuales, á contar des
de 1.° de Abril de dicho año de 1856, y  en caso de no 
deferir a ebta petición, se la hiciese desocupar, y  ponien
do la casa en arriendo, se partiera entro ambas la renta 
que produjese:

Resulando que , conferido traslado con emplazamiento 
de dicha demanda á Doña Canuta Macazaga, la contestó 
ésta solicitando la absolución, y que se declarase no es
tar obligada á satisfacer alquileres por la mitad de casa 
correspondiente ó la esposa del demandante por estar 
ocupada en parte con géneros que se adjudicaron á Doña 
Angela en pago de su haber paterno; y que cuando á es
to no hubiese lugar, se entendiese el pago con el des
cuento que corresponda del 5 por 100 anual que por el 
capital de dicha media casa señalaron los árbitros; que 
se nombrasen peritos por una y otra parte, y tercero en 
caso de discordia por los nombrados, para que, recono
ciendo la casa, declarasen si admitía cómoda división, en 
cuyo caso se dividiese, adjudicando á cada interesado la 
parte que le correspondiese; y en el contrario se decla
rase que Doña Canuta y sus hijos no estaban obligados á 
vender la mitad que les correspondía, y ántes bien d e
bían ser preferidos para comprar la mitad perteneciente 
á Doña Angela , condenando asimismo al demandante á 
que nombrase perito, que con el que eligiera la deman
dada y tercero en discordia, clasificasen en buenos, ma
los y medianos las tres especies de géneros de comercio 
de lana, hilo y algodón comprendidos en el inventario 
que sirvió de base para la liquidación, y adjudicasen á 
Doña Angela en dichas tres clases los que la correspon
dieran , á cuyo fin proponía la nuítua reconvención que 
procediera:

Resultando que nombrados peritos para que recono 
ciesen la casa , declararon unánimemente que ésta no ad
mitía cómoda división:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámi
tes y hechas las pruebas que cada parte creyó convenir 
á su derecho, se dictó sentencia por el Juez de primera 
instancia de Pamplona en 12 de Noviembre de 1856 esti
mando la demauda y la reconvención en unos extremos, 
y desestimándola en otros :

Resultando que admitida y sustanciada en forma la 
apelación que interpuso Doña Canuta Macazaga , se dictó 
sentencia por la q u e , entre otras cosas, se declaró que 
Doña Canuta, por sí y en representación de sus cuatro 
hijos menores, estaba obligada á satisfacer á D. Poneiano 
Irizar, como esposo de Doña Angela U nzu, por venta de 
la media casa perteneciente á ésta, desde 1.° de Abril de 
1856 hasta el dia en que se dictó dicha sentencia , lo que 
señalasen peritos nombrados por ámbas partes y  tercero 
por el Juzgado en caso de discordia ; que en estos térmi
nos los referidos menores tenían derecho á continuar v i
viendo dicha mitad de casa miéntras á la Doña Angela 
perteneciese, otorgando Doña Canuta fianza de buena 
conservación de aquella; que dicha casa no admitía có
moda división, y  en consecuencia que no habia lugar á 
esta; que de no convenir al D. Poneiano que la viuda y  
sus hijos continuasen habitando su media casa, está obli
gado aquel y su esposa á cederla á estos y  su madre, en 
quienes quedaría consolidado el dominio de toda la finca, 
satisfaciéndoles la mitad del precio que á toda ella seña
lasen arquitectos nombrados por las partes y  tercero por 
el Juzgado en caso de discordia; que si aquel no llegase á 
190.000 r s ., se abonarían á Doña Angela 95.000 rs. en 
que se la adjudicó su mitad, y que no habia lugar á la 
venta ó arriendo en pública subasta:

Resultando que por el demandante se interpuso recurso 
de casación contra dicha sentencia, primero, porque en 
ella se le imponía la obligación de admitir por inquilinos 
de su media casa á la Doña Canuta y sus hijos contra su 
propia voluntad, y no por el precio que él fijase, sino 
por el que tasaran peritos; segundo, por la preferencia 
que les concedía para la compra de la parte de casa que 
le correspondía, sin licitación , por lo que regularan ar
quitectos nombrados, como ya se ha dieho, citando cfomo 
infringidas las leyes romanas que rigen en Navarra á fal
ta de fuero municipal, 14, tít. 38, lib. 4.*, 3.® tít. 37, li
bro 3.° del Código, y la 3 5 , tít. 4 .°, lib. 4.® del Digesto , y  
la doctrina legal generalmente reconocida, de que el duér 
ño de una cosa puede disponer de ella libremente y co
mo mejor le parezca:

Resultando que admitido el recurso, se remitieron los 
autos á este Supremo Tribunal, donde se ha sustanciado 
aquel con arreglo á la le y :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón Collan tes:

Considerando que es de la esencia del dominio, que 
aquel á quien corresponde una cosa pueda disponer de 
ella libremente, á no ser en los casos en que esta facul
tad esté limitada por ley expresa, por pacto ó por .cos
tumbre :

Considerando que en el de que se trata no se ha im
puesto tal limitación por ninguno de dichos tres medios, 
únicos que el derecho común reconoce:

Considerando que esta doctrina, universalmente reco
nocida , se ha infringido por la sentencia cuya casación 
se pide, en cuanto por ella se priva á D. Poneiano Irizar 
de disponer de su mitad de casa y de sacar en su arreu 
damienlo la mayor ventaja posible, obligándole á tener 
por inquilinos á Doña Canuta Macazaga y sus h ijos, no 
por el precio que á Irizar, como dueño, corresponde fijar, 
sino por el que tasen peritos:

Considerando que léjos de haber ley romana que con
ceda á los menores el privilegio que la citada sentencia 
les declara de comprar la parle de casa que á la esposa 
de Irizar pertenece, obligando á éste á que la ceda sin li
citación por lo que regulen arquitectos nombrados, como 
queda dicho, la citada en el recurso de casaqion, tercera, 
título 37 , libro 3.° del Código, no solo reconoce que debe 
haber licitación para la venta de una casa entre los con
dueños de la m ism a, sino que han de admitirse licitado- 
res extraños, máxime cuando ninguno de los socios cu
bra el precio de la finca:

Considerando que la ley 35, título 4.®, libro 4.® del 
Digesto, también citada , solo concede á los menores el 
derecho de recobrar ó retener los bienes que posean en 
común con oli o, dando el precio mayor que por ellos-se 
haya ofrecido en pública subasta, lo cual supone que 
necesariawmle ha da preceder esta;



u  C onsiderando, por últim o, que la referida sentencia 
en  los dos puntos ya i nd i cadas, únicas que han  sido o b -  

‘Jeto dfit re cu rso , és contraria á la doctrina legal y leyes 
citadas;

Fallam os, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar á dicho recurso, y en consecuencia casar y anular, 
como casamos y anulamos en los dos puntos indicados, 
la_precitada sentencia que en 27 de Junio del corriente 
año dictó la Sala segunda de la Audiencia de Pamplona, 
sin hacer especial condenación de costas. Y mandamos se 
devuelvan los autos con copia certificada de esta senten
cia , de la cual se pasen también copias á la Dirección de 
la Gaceta para su publicación en ella, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia para que se inseite en la Colección le
gislativa en cumplimiento del art. 1.064.

Y por esta nuestra sentencia lo declaram os, m anda
mos y firmamos.=EI M aiquesde G erona.=M anuel Gar
cía de la Gotera.—Jorge G isbert.—Miguel Osea.— Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echarri ~=Fernando Calde
rón y Col Jan tes.»

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia y Ponente en estos autq$, celebrando audiencia 
pública la misma Safa en  el día de hoy , de que yo el Es
cribano de Cámafa habilitado certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 1857.—Juan de Dios Rubio.
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SEXTA SECCION.
4 «UNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso n a l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r- 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to deque préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de m anifestar el núm ero  de salida 
de sus respectivas liqu idaciones.
Número 

de salida
de tas li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes

M ARINA.

41014 D. Ramón Ayala.
41015 D. Diego Alemán.
41016 D. César Arguel es.
41017 D. Lorenzo Árévalo.
41018 D. Ramón Ai n iz.
41019 D. Pablo Amado.
41020 D. Vicente Severino Acosta.
41021 D José Almunia.
41022 D. Domingo Antelo.
41023 ■ D. Fernando Bien verga.
41024 D. Francisco de Paula Barnada.
41023 D. Gárlos Ccnon de Belainzaran,
41026 D. A n to n io  María Balsa.
41027 D. Manuel Cuervo y Avella.
41028 D. Gabriel Benito del Castillo..
41029 D. Angel María de Castro.
41030 D. Fernando Casal.
41031 D. Esteban Casares.
41032 D. Manuel Vicente Calleja.
41033 D. Manuel Cantos.
41034 D. Francisco Casanova.
41035 D. José Luis Casanova.
41036 D. José Francisco Corujo Somoza.
41037 D. José Contreras.
41038 D. Jacobo Antonio Cabezas.
41039 D. Serafín Francisco Diaz.
41040 D. Justiniano Diaz.
41041 D. Pedro Diaz.
41-042 D. José Antonio de Echenaguria.
41043 D. Manuel Elegiga.
41044 Exorno. Sr. D. Ignacio Fernandez Florez.
41045 D. Rafael Fernandez de Córdova.
41046 D. José'Frías.
41047 D. Manuel Frías Otafiez.
41048 D. Joaquín Fontela.
41049 D. Juan de la Fuente.
41050 D. Manuel Florez.
41051 D. Mateo Fraga.
41052 D. Melchor González.
41053 D. Mateo Gutiérrez Gayón.
41054 D. José González.
41055 D. Crisógono González.
41056 D. Vicente González.
41057 D. Juan Benito González.
41058 D. Juan G ran.
41059 D. Rosendo González.
41060 D. Demetrio García.
41061 D. Mauro Antonio Gómez.
41062 D. Juan Francisco Hevia.
41063 D. Alejandro de la Calle.
41064 D. Emilio López.
41065 D. Antonio Ramón de Lago.
41066 D. Joaquín Labusta.
41067 D. José Lámelas.
41068 D. Domingo Antonio López.
41069 D. Miguel Llambias.
41070 D. Agustín José Maldonado.
41071 D. Gabriel Manguiera.
41072 D. Isidoro Medina.
41073 D. Norberto Luis Mendoza.
41074 D. Marcelino Martínez.
41075 D. Mauricio Montero.
41076 D. Eduardo Muñiz.
41077 D. Crisanto Muñiz.
41078 D. Francisco Mendez.
41079 D. Manuel Bernardo Miranda.
41080 D. Juan Nicolás Mendez.
41081 D. Jo^é Martínez.
41082 D. José Mascaros.
41083 D. Antonio Eraucisco Martínez.
47084 D. Andrés Muiños.
41085 D. Juan Montero.

41086 D. Evaristo Obes.
41087 D. Andrés Otero.
41088 D. Andrés Otero (1°).
41089 D. Ramón Pineyro.
41090 D. M a x i m i n o  Posse.
41091 D. Amadeo Posse y Anco.
41092 D. Francisco Painceyra.
41093 D. José de la Palma.
41094 D. José Perez.
41095 D. José de Pazos.
41096 D. José Ramón Pedreyra.
41097 D. Ignacio Piñón.
41098 D. Francisco Peralta.
41099 D. Benito Piñón.
41100 D. Francisco Tomas de Pena.
41101 D. Juan Penedo.
41102 D. Manuel Perez (1.°).
41103 D. Francisco Pardo.
41104 D. Manuel Antonio Palma.
41105 D. Antonio Pita.
41106 D. Wenceslao Rosas.
41107 D. José Reguera.
41108 D. José Vicente Ilivero.
41109 D. Bernardo Román Linares.
41110 D. Angel Diaz Robles.
41111 D. José Rubiron.
41112 D. Plácido Rabina.
41113 D. Antonio Román.
41114 D. Santiago Rodriguez.
41115 D. Joaquín Rodríguez.
41116 D. Francisco Ronco.
41117 D. Antonio Rodriguez.
41118 D. Saturnino Suarez de la Vega.
41119 D. Manuel Antonio Salguero.
41120 D. Leandro Saralegui.
41121 D. Segundo Soto.
41122 D. Ramón San Román.
41123 D. Rufino Samper.
41124 D. Jacinto Suarez Isla.
41125 D. Salvador de los Santos.
41126 D. Pedro de Santiago.
41127 D. Estéban Suarez.
41128 D. Eugenio Senra.
41129 D. Juan Ramón Saavedra.
41130 D. Ferm ín José Sánchez.
41131 D. Ventura Sande.
41132 D. Calixto de la Torre.
41133 D. Miguel W anters Horcasitas.
41134 D. Vicente Vial y Basoco.
41135 D. José Ramón Uría.
41136 D. Fernando Vez.
41137 D. Antonio María Villalon y Yiaña.
41138 D. Luis Varela y Montero,
41139 D. Joaquín de Vega.
41140 D. Bernardino Vez.
41141 D. Juan Miguel Franco.

GUERRA.

41142 D. Diego Ansú.
41143 Excmo. Sr. D. Manuel Llórente.
41144 D. Pablo Ruiz de la Bastida.

BARCELONA.

41145 Doña Antonia Capilla.
41146 D. Juan de la Cuesta.
41147 D. José García y Gascón.
41148 Doña María Teresa Martí.

CIU DA D-REA L.

41149 D. Juan Mesía de la Cerda.
LEON.

41150 D. José del Campo.
41151 D. Fernando Llamas.
41152 D. Melchor Varela.

NAVARRA.

41153 D. Isidro López.
41154 D. Domingo Martínez.
41155 Doña Dolores Muñiz.
41156 Doña María Ignacia Trell.

OVIEDO.

41157 D. Ramón Fernandez.
PALENCIA.

41158 D. José Sancho.

TARRAGONA.

41159 Doña Luisa Alen.
41160 Doña Teresa Adet.
41161 D. Antonio Domingo.
41162 D. Jaime Escriba.
41163 Doña Francisca y Magdalena Fortunato,
41164 D. Juan Folch.
41165 Doña María Fabra.
41166 Doña Antonia Forcadell.
44167 D. Antonio Hortet.
41168 Doña Mariana Jardi.
41169 D. Antonio K¡es.
41170 D. José Marine.
41171 D. Fra ncisco Morató.
41172 Doña María Angela Miralles.
41173 D. Pablo  Pu ig .
41174 Doñ * María Padró y Gual.
41175 D. José Guijoan.
41176 Doña Magma Querola.
41177 D. Jaime QueraIt.
41178 Doña Teresa Roca.
41179 Doña Teresa Salas.
41180 D. Juan Sauserres y Coloma Castells.
41181 Doña María Sarda.
41182 D. Juan Sugrañes y Paula Ferré.
41183 D. Ramón Sugrañes y Teresa Marco.
41184 D. Manuel Ventosa.
41185 D. Pedio Vilaltella.
41186 D. Juan Vi fies.
41187 D. Pedro Pablo Veciana.

ZARAGOZA.

41188 D. José Acha.
41189 D. Bernabé Andrés.
41190 D. José Arregui.
41191 D. Manuel Casanova.
41192 D. Félix Espier.
41193 D. Manuel Felipe.
41194 D. F e r n a n d o  García  Acevedo.
41195 D. Manuel Gómez.
41196 D. Benito Ibañez.
41197 D. Gregorio Lasa.
41198 D. Gregorio Nebra.
41199 D. Manuel Pastor.
41200 D. Teodoro Ramón.
41201 Doña María Benita Sinue.

Madrid 2 de Diciembre de 1857.=V.° B.°== El Direc 
tor general, P residente, O caña.=El Secretario , Ángel F 
de Heredia.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio d< 
1851 , tendrá efecto el dia 31 del ac tua l, á las doce di 
la m añana , en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del persona] 

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición d 
los referidos efectos es la de un  millón de reales, po 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente p a r  
esta obligación.

La subasta se celebrará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subast 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi 
carse los mencionados efectos, y lo consignará en pliegi 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res 
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los l id 
iadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente ei 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en me 
tálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de la 
proposiciones que presenten , el cual perderá el interesa 
do que, después de hecha la adjudicación á su favor, n 
verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dia 
5 ó 7 de Enero próxim o; debiendo advertir que el pag 
de dichos valores tendrá efecto los dias 11 y 12 en ra 
zon á ser necesario emplear este tiempo interm edio ei 
las operaciones de reconocim iento, cancelación y dema 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
bramientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposicioi 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor de aquella , se reducirá en la proporcioi 
que corresponda, quedando desechada por la cantidai 
que no guarde proporción con dicho depósito. Estos de 
pósitos se adm itirán en la expresada Tesorería hast 
las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junt 
sesión pública, en la que ante todo se abrirá  el plie
go en que se hubiese consignado el precio m áx im o, ■ 
después los de las proposiciones, desechándose desd 
luego las que se hagan á precios superiores al fijado po 
la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según e 
precio de cada una , comenzará la admisión , prefiriend 
las de precios más b a jo s, y en igualdad de precios las d 
menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro 
posiciones que no tengan cabida quedarán deseehadaí 
Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la ex

presada cantidad, se reducirá^ la que baste para su com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de 
un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos 
ó más proposiciones por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bien acumulando una ú otra á la subasta s i
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, desechándose los quebrados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se bagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im-

forte nominal de e llas; en el concepto q u e , con arreglo 
lo prevenido en Real orden de 24 de Junio ú ltim o , se 

advierte al púb lico :
1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  

ha de expresarse la s é r ie , numeración é im porte de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mode
lo se hallan de venta en la portería  del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción , y

4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización.

Madrid 2 de Diciembre de 1857. =^V.° B.°=E1 Direc-

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE RA DIRECCION GENERAL DE EA DEUDA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material dfel Tesoro que, ’haa sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Octubre próximo pasado, los cuates deben satisfacerse en billetes del Tesoro, de la clase y con Jqg intereses que á con
tinuación se expresan:

Número FECHA Número
Ciase en (|U6 deben s&tisfücerse

IM P O R T E.
de ios expe

dientes. del acuerdo de la Junta.
de la  expedición 

del m andam iento.

de
estos. NOM BRES D E  LOS IN TE R ESA D O S, Procedencia del crédito.

v feeka desde que lian de regir los in tereses. Rs. Cénts,

1.890
2.262

r 433 
\ 434

D. Juan Manuel Calderón.............. ..
n  Rnfnpl dp T.aharrieta . . . . . .

Siniestros m ilitares.........
Idem .. . . . . . . .  i . . . . . . . .

101.580,59

2.425

2.287

1.891

2.101
2.212

2 Octubre 1857—

29 Setiembre id . . . .

2 Octubre id . . . . .  
6 id. id ........... . . .»

2 Octubre 1 8 5 7 ... \ 

5 id. id ....................

435 

t 436

437

438
439

D. Juan Manuel Manzanedo y D. Juan
Alberto Casares............................ -̂----

Excmo. Sr. Marques de Val mediano,
Ariza y Estepa.......................................

D. José Ántonio Medina y G ales...........

El Ayuntamiento del Valle de M en a ..
Fl Mímnpl RpviIIíi .

Idem........................... ......  ̂ J

Alcabalas............................ !
Créditos contra  conven- \

tos................. ..
Alcabalas........................ .... [
Caballos requisados I

l No preferente con intereses desde 
) 1.° de Julio de 1851.

y.ifuu
24.169,48 

*76.84 5,94 

12.560,85 

2.479,42

1.086 8 id. id .................... 440t . . . El pueblo de V illaquerande la Puebla. MpHío diezmo . . .  1
oou

2.160,18% id. id ................... Idem......................................
Transportes m ilitares-----
Medio diezmo. .................. -
Devolución de fia n z a s .. .
Medio diezm o....................

»
Créditos de conventos. . .  

Medio diezmo, ..................

2,211 j 
1.999 
2.294 
2.399

25 Setiembre i d . . . .  
6 Octubre id..........
9 id. id ...................

10 id. id ....................i
12 id. id ............. , . .  I

) 441 
r 442 
¡ 443 
1 444

El id. de San Vicente del Valle.........
Los pueblos del partido de Calahorra.. 
Los id. de Quintana de Cabesoto». . . .  
D. Francisco T e je ra . ................................. Idem sin  inferes.

1.199,06
25.795

643,21
840

1.858
2.082

2.252 
2.225 j

2 id. id ...................
13 id. id ....................j í 445 

í 446 
1
r 447 

448

El pueblo de Ibeas de Ju a r ro s .. ...........
D. Francisco Bergada como marido de

Doña María Antonia Panadés...........
El pueblo de Pedrosa del Páram o.. . . .  
El id de LeoQes.. .....................................

Idem con Ínteres desde 1,° de J u -  
( lio de 1851.

Idem sin Ínteres.

1.510,03
5.848,24

788,83
2.407,95
2.964,15
J A£A ja

2.252
2.253 \ 
2.366 1 
2103 
1.860 1 
1.084 i
2.397
2.398 
1.612 
2.047 i

l 449 Fl írl Ha Palacios de B enaber.............
) 9 id. id . . . .  *........ | 450

1 i 1 1U« LIO J. CllCIvlVJO VA\S .AUK/V/A • * • • • • •
E l id  d e  A lc u c e r o ..............................................

17 id. id ....................1

i 451 
/ 452 
¡ 453 
| 454

El id. de Vileña........................................ i
El id. de Sta. María de R ivarredonda.
ü l  i /4 4  a  A f o n i i a r n o

l .U4u,l 4
2.279,80
8.608,65
6.910,62
2.306.83

662,80
4.808,27
3.565,06

850

Fl id de Revilla Cabriada..................... Idem con ínteres desde 1.° de Ju 
13 id. id ................. i 455 El id de Cuebas de Ju a rro s ................. lio de 1853.
13 id. id ....................
28 Julio id .................

f 456 
1 457

El id. de I s a r . ........................................... .
D Francisco de la G ándara................... Anticipo re in teg rab le ...

II A joacía irl 458 D. Mariano F ranquesa.............................
2.048 !
2.213
2.396

29 Setiembre i d . . . .  
13 Octubre id..........

24 id. id ................. * 1
t» 459

460
461

El mismo............................................. .
A yuntamiento de Canales de la Sierra. 
D. Narciso Andreu y D. Antonio Vaz-

ílnmírnctrníi . . .  . Idem sin ínteres. 600 
a O RA

29 id. id .................... Transportes de g ra n o s ..
Estancias m ilitares..........
Medio d iezm o...................

Idem con ínteres desde 1.a de Ju 

Z.oUU
4.467,95

1.999
2.014

25 Setiembre id -----
2 Octubre id.......... »

! 462
»

qu <, z .............................................
La Junta de Beneficencia de Calahorra. 
Ayuntamiento merindad de Castilla la 

V ieja.........................................................

lio de 1851.
No preferente con inferes desde 

1.° de Enero de 1852.

30.675
9.480,39

2.212 ; 6 id. id ........... D Víctor Castro .......................... Requisa de caballos........ \ 750
4.766,54

29.532,42
1.500

» » ■
Devolución de v e n ta s . .. 1 
Alcabalas.. .  ...................... f

1.742
2.118
1.560
2.324
2.479
2.480

9 id. i d ....................
13 id id . . . .  .

» »
La Marquesa viuda de Pedroso.............
El Conde de Casals................. ..

» » D. Benito García G uerra.......................... Devolución de fianzas... \ Idem id. desde 1.° de Julio de 1851.
16 id id . . . . .  . . . » » La Marquesa de Montehermoso............. Cargas de justicia.............(

Libranzas del T esoro ... .  i
32.834,15

23 id id .................. » » D. Manuel García Miranda.......... .. 3.777
28 id id ................... » » D. Pedro José Romero................ Transportes m ilita re s .. .  ) 2.000

Total ............... 422.818,23

NOTAS. 1.a El im porte del mandam iento de pago número 457 ha figurado ya en tre  los pendientes de expedición en el estado correspondiente al mes de Julio; el de los 
números 4$8 y 459 en el de Agosto, y el de los núm eros 437, 442, 460 y 462 en el de Setiembre último.

2.a Los créditos (fue figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haber acudido los interesados á recla
marlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 21 de Noviembre de 1857—El Jefe del D epartam ento, Manuel Mamerto Secades.=V.° B.°—El Director general, José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta de 2 112 quintales de hierro colado con destino a
las minas de Riotinto para la cementación de los cobres,
aprobado por Real orden de 49 de Soviembre último,

1.a Se subasta el surtido de 2.112 quintales de hierro 
colado que se conceptúan necesarios para atender á la ce
mentación de los cobres de Riotinto.

2.a hl hierro colado se ha de recibir en lingotes de 50 
á 60 centímetros de longitud,, de siete á ocho de ancho y 
de seis á siete de a ltu ra , de superficie unida , simple é 
ig u a l, sin arenas, herrum bres ú oxidación notable y sin 
otras sustancias extrañas. La calidad de la fundición ha de 
ser la de gris de grano fino , y el lingote que al tecono- 
cerse presente en su fractura otras cualidades, será des
echado y devuelto por cuenta del contratista; advirtiendo 
que siendo demasiado costoso el exam inarla fractura fres
ca de cada lingote, por cada uno que resulte inadmisible se 
desecharán 20 quintales, cualquiera que sea su cualidad. 
Si por preservar de la oxidación la superficie del hierro 
se aplicase á los lingotes algún barn iz , g rasa , aceite ó 
cualquier ingrediente que pudiera perjudicar la cem en
tación, será de cuenta del contratista el gasto de lim piar
los.

3.a El hierro será entregado en los almacenes de Rio- 
tinto en esta forma: 1.000 quintales dentro de los 30 dias 
siguientes al de la adjudicación, é  igual cantidad en los 
meses siguientes hasta completar los 2.112 quintales.

4.a El precio máximo admisible para esta subasta se 
fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado , que se abrirá en el acto de la subasta. El pago del 
hierro á precio de remate se verificará en la Tesorería de 
Hacienda de Sevilla ó en la Depositaría de las minas de 
Riotinto después de justificada su buena entrega.

5.a Para responder del cumplimiento de lo estipulado 
en las condiciones an teriores, el contratista á cuyo lavor 
quede el rem ate dejará por via de fianza el valor de los 
prim eros 1.000 quintales de hierro colado, que le será 
abonado con la última partida que entregue al finalizar 
la contrata por la Depositaría de aquel establecimiento.

Este importe se aplicará á la Hacienda en parte ó en 
todo para indem nizar el de los perjuicios que ocasione el 
rem atante si faltase al cumplimiento de su contrato por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

6.a Para presentarse como postor es indispensable 
acreditar el depósito en la Caja general de los m ism os, ó 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Sevilla ó 
en la de Oviedo , de 2.000 rs. en metálico ó acciones de 
carreteras ó el equivalente en Deuda del Estado, al precio 
de cotización de la Bolsa el dia del remate. Este deposito 
servirá de garantía á la Hacienda hasta que el rem atante 
haya otorgado la escritura y entregue los primeros 1.000 
quintales de hierro, en cuyo caso será devuelto, y á los 
demás licitadores, en cuanto se concluya el acto de la 
subasta. La garantía á que dicho depósito queda sujeto 
consiste en aplicar el todo ó parte de su valor por la via 
gubernativa al resarcimiento délos perjuicios que causen 
á la Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso 
en el término fijado.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, li
teralm ente ajustados al modelo que se inserta á conti
nuación, llenando la cantidad que queda en blanco en 
letra, y autorizados con la firma del representante de la 
casa de comercio que las hiciere, teniéndose por nulas é 
inadmisibles las que no esten exactamente confor i es con 
las presentes condiciones, y no sean personas ó casa de 
reconocida garantía.

8.a El remate se verificará simultáneamente en esta 
Corte, Sevilla y Oviedo, el dia 14 de Enero próximo, á 
las dos en punto de la tarde, en esta Corte en la Direc
ción general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, bajo 
la presidencia del Director general del ram o, el segundo 
Jefe de la m ism a, de un Coasesor de la Asesoría gene
ral de Hacienda y del Escribano de Rentas. En ¡Sevilla y 
Oviedo, bajo la del Gobernador de la provincia, Admi
nistrador de Hacienda pública y el Escribano de Hacienda.

9.a A las dos y media de la tarde de dicho dia, en los 
tres puntos se dará principio al acto de subasta, observán
dose en ella las formalidades «guíenles:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presen , hora en que se procederá á la apertura y lectu
ra de ellos. Lo mismo se hará i n mediatamente en el r e 
mate de esta corte con el en que conste el precio fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro.

En seguida se declarará aceptada interinam ente, hasta 
conocer el resultado de los rem ates en Sevilla y Oviedo, 
la proposición más baja de las que no excedan del precio 
máximo fijado.

En los remates de Sevilla y Oviedo ántes indicados 
se admitirán condicionalmente las proposiciones de m e
nor precio que se presenten que completen la compra 
indicada, y esten enteram ente arregladas á estas condi
ciones.

Si entre las proposiciones hechas hubiese dos ó más 
iguales en precio en cada uno de los rem ates, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas, cuya duración 
será de 15 m inutos, transcurridos los cuales se aceptará 
la puja más baja.

Recibidos en la Dirección los expedientes de remate 
de Sevilla y Oviedo, se ha tá  por la misma la adjudica
ción definitiva en favor del que haya suscrito la proposi
ción más baja. Por último , si las admitidas en esta corte, 
Sevilla y Oviedo resultasen al mismo precio, se adjudi
cará el surtido al proponente que decida la suerte, cuyo 
acto se verificará á presencia de la Junta que presida el 
remate.

Se dará éste por terminado á las dos y media si no 
se hubiese presentado pliego alguno.

Madrid 24 de Octubre de 1857.=M ariano de Zea.

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme con el pliego de condicio

nes publicado en la Gaceta d e     se compromete á
verificar el surtido de 2.112 quintales de hierro cola
do para cementación de los cobres de Riotinto al precio 
d e   reales vellón quintal castellano.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
agraciados los núm eros siguientes:

58, 6 5 , 69 , 37, 11.
El premio de 2.500 rs, vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en su e r te , con el prim er extracto de la de este dia, á Do
ña Marcela R obles, hija de D. José, Miliciano nacional de 
N avalcarnero, muerto en el campo del honor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE LAS FABRICAS DE SAL D E LA PROVINCIA D E MADRID.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 
subastas para el aprovechamiento del sulfato ó compasto 
que produzca el vaso recibidor de la Salina de Esparti- 
nas, se saca de nuevo á pública licitación bajo las nue
vas siguientes

Condiciones.
1.a La duración de este arriendo se fija por el tiempo 

que media desde 1.° de Julio de este año á 30 de Junio 
de 1860 , es decir, por tres años.

2.a La subasta y remate se verificará en un solo acto 
en la oficina de la Administración principal de las fá
bricas de sal de esta provincia , sita en Valdemoro, ante 
el Sr. Administrador Jefe, Oficial Inspector y Escribano 
público, el dia 16 del actual, de once á doce de su maña
n a , y no tendrá efecto ni validación hasta que recaiga la 
aprobación de la Dirección general de Rentas Estancadas.

3.a El tipo que se marca para hacer proposición es el 
de 500 rs. vn. por cada año, ó sean 1.500 por los tres, y 
en caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
se otorgará á favor del último que ofrezca 100 rs. más 
por cada año.

4.a El pago de la cantidad en que se rem ate se hará 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia , en 
esta forma:

El que corresponde al año actual de 1857 en todo el 
mes de Enero próximo.

Los dos anos siguientes en todo el mes de Junio de 
cada año.

Si el rem atan te , para evitar cuidados, quisiera h a 
cer el pago de una vez por toda la tem porada, le será 
admitido. De todos modos presentará en esta Adminis
tración principal la carta de pago de haberlo verificado, y 
de no hacerlo algún año, se dará cuenta á la Dirección

general del ramo para que determ ine lo que tenga por 
oonveniente. De no verificar el pago de una v e z , deposi
tará el rem atante la cantidad de 1.000 rs. vn. en la Caja 
general de Depósitos, cuya carta de pago se archivará en 
esta Administración p rin c ip a l, y no se devolverá al in te 
resado hasta la conclusión del contrato , sirviendo de fian
za para los pagos sucesivos , lo que se expresará así en la 
escritura,

5.a El contratista dispondrá del sulfato ó compasto que 
produzca el vaso mencionado en el tiempo más á proposito 
para su estraccion , poniéndose de acuerdo con esta Ad
ministración principal. En caso que no le acomode sacar
lo en los primeros años, lo verificará irremisiblemente en 
el ú ltim o, ántes de necesitar la Hacienda del vaso, siendo 
de su cuenta los gastos de la extracción , áun cuando sea 
para abandonarlo.

6.a  ̂ El rem atante se obligará á dejar el fondo del vaso 
recibidor con suelo firm e , siendo de su cuenta los gastos 
de extracción y acarreo , como el reparo de cualquier 
desperfecto que ocasione al vaso ó al anden.

7.a Aprobado que sea el remate por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, otorgará el contratista la 
correspondiente escritura de arriendo, siendo de su cuen
ta los gastos á que ascienda con las copias que se saquen 
y derechos del expediente.

8.a El rem atante se obligará á cum plir en toda forma 
legal las condiciones que quedan expresadas siempre 
que merezcan la aprobación de la Dirección general de 
Rentas Estancadas á quien se someten.

Valdemoro 3 de Diciembre de 1857.=El A dministra
dor Jefe, Francisco de P. Dusmet. 4723

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
D E LA P U E R T A  DEL SOL.

Declarada admisible por este Consejo la proposición 
hecha por D. José Forns para verificar el derribo de 
143.876 piés cuadrados de casas comprendidas en la r e 
forma de la Puerta del S o l, bajo el tipo de 4 rs. el pié 
superficial, y habiendo consignado el proponente en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 rs. vn. 
como garantía de su compromiso, el Consejo ha tenido á 
bien aceptar dicha propuesta como base para una p ú 
blica licitación, que se verificará el dia 22 del actual á 
la una de su tarde.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante el Con
sejo , con asistencia del Director facultativo y económico 
de las obras, en el local que aquel ocupa en la Puerta del 
Sol, núm. 1 y 3, piso segundo, en cuyo punto, así como 
en las oficinas de la Dirección , sitas en la calle del Cor
re o , núm. 2 , piso te rce ro , estarán de manifiesto los cor
respondientes pliegos de condiciones y la relación deta
llada de las casas que se han de derribar.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y consig
nándose préviam ente la cantidad de 40.000 rs. vn. como 
garantía para tomar parte en la licitación, debiendo al 
efecto acompañarse ácada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

No se admitirá proposición alguna que no mejore en 
10 céntimos la aprobada ya por el C onsejo, siendo por 
lo tanto el tipo mínimo bajo el cual se celebrará el re 
mate el de 4 rs. y 10 céntimos por pié superficial.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción , debiendo ser en este caso la p ri
mera mejora por lo ménos de 3 céntimos pié superfi
cial, y las demas á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de un céntimo por pié.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=El P residen te , el 
Marques de C orvera.=Ei Secretario, Martin García de 
Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................. .. enterado del anuncio
publicado con fecha 5 de D iciem bre, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del derribo de 143.876 piés cuadrados 
de casas comprendidas en la reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á tom ar á su cargo el citado derribo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, abonando al Consejo de Administración la can
tidad de (Aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.) 1



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAUDETE.

D. Juan Golf Sánchez, Alcalde constitucional de esta 
villa de Caudete, Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución del que la obten ia ,do
tada con 3.420 rs., pagados del presupuesto municipal 
por meses vencidos, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas, 
según previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Caudete 30 de Noviembre de 1857.=Juan Golf y S an- 
chez.=P. A. D. A. C., Miguel Albertos y A ngel, Secreta
rio interino, 4700

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTILLA.

D. Agustín de Alvear y Castilla, Capitán de infantería, 
Caballero comendador de la Real y distinguida Orden es* 
pañola de Carlos III y Caballero de prim era clase de la 
Real y militar de San Fernando, condecorado con varias 
cruces de distinción, benemérito de la patria en grado 
heroico y em inen te , Diputado provincial del partido de 
esta ciudad de Montilla , Comandante militar de su can
tón y Alcalde constitucional de la misma &c.

Hago saber , que estando servida interinam ente la Se
cretaría del ilustre Ayuntamiento de mi presidencia , d o - 

4 tada con 6.200 rs. anuales, pagados del fondo municipal, 
y debiendo proveerse con sujeción al Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, se convocan aspirantes en quienes 
concurran las circunstancias que en el se establecen, á 
fin de que presenten sus solicitudes ante dicha corpora
ción dentro del término de un m es , á contar desde el dia 
de la inserción de este prim er anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Montilla 26 de Noviembre de 1857.= Agustín de Al
vear, 468!

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SIERRA DE FUENTES,

D. Francisco Mateo Vinagre, Alcalde constitucional de 
Sierra de Fuentes.

Hago saber, que habiendo quedado vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada con el suel
do anual de 3.300 rs. v n , ha acordado la corporación de 
mi presidencia se proceda á su provisión en propiedad. 
Lo que se hace notorio por medio de la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, para que las personas 
que quieran pretender dicho empleo presenten sus solici
tudes en la Secretaría del expresado Ayuntamiento en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde el en que se inserte 
por prim era vez este anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que previene el art. 3.° del Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Sierra de Fuentes 17 de Noviembre de 1857.=  El Al
calde , Francisco Mateo Vinagre. 4702

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ MADRIGALEJO.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se halla 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba. Su do 
tación consiste en 3.000 r s . , pagados de los fondos de 
propios. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes y 
demas documentos á esta presidencia, francos de porté, 
en el término de los 30 dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio , pasados los que se procederá al nom 
bram iento con arreglo á la ley.

Madrigalejo 16 de Noviembre de i 857. =  El Alcalde, 
Damian R egidor.=D esu orden, Mateo Arenas. 4703

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Pliego de condiciones para la subasta de la obra que ha 
T de ejecutarse en el edificio donde se halla establecido el 
STtdepósito de sal para Extremadura en esta c iudad , for

mado por esta Administración con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 21 de Febrero é instrucción de 
45 de Setiembre de 4852, aprobado por Real orden de 40 
del corriente, cuya subasta ha de tener lugar en el lo
cal que ocupa la Administración en esta capital, á los 
50 dias siguientes al en que aparezca inserto en la Ga
ceta , ante los Sres. Administrador principal, Oficial p ri
mero Interventor de Hacienda pública y competente Es
cribano, quedando pendiente á la aprobación del Go
bierno de S. M.

1.a La Hacienda pública contrae la obligación de pagar 
al rem atante el importe de la obra luego que ejecutada 
ésta y aprobada, prévio reconocimiento del arquitecto ti
tular de la provincia, recaiga la oportuna orden para eje
cutarlo.

2.a El rem atante contrae la obligación de ejecutar las 
obras con arreglo al presupuesto formado por el arquitec
to titular de esta provincia, aprobado por Real orden de 
11 de Agosto último, que estará unido al expediente de 
subasta, y de manifiesto en esta Administración p rinci
pal, verificándolas con solidez, y empleando maderas de la 
escuadría marcada y materiales de buena condición, que 
serán inspeccionados por el mencionado arquitecto hasta 
la conclusión de las mismas; en el concepto que, exam ina
das y reconocidas, y no estando conformes con las reglas 
del arte, serán reformadas y reconstruidas á su costa.

3.a Aprobado el remate ha de otorgar la correspon-* 
diente escritura de fianza á satisfacción de esta Admi
nistración principal corno garantía de la ejecución de las 
obras, sin que pueda reclamar cantidad alguna por via de 
anticipo para llevarlas á cabo.

4.a Si por falta de cumplimiento á las condiciones del 
rem ate diese motivo el rem atante á que se proceda á 
nueva subasta, y en ella resultase perjudicada la Hacien
da pública , será responsable al saneamiento y pago de la 
diferencia, así como también de los perjuicios que se cau
sen por la demora del servicio de que se tra ta , y no se 
cancelará la fianza hasta estar plenamente satisfecha.

5.a No se adm itirá proposición que exceda de la can
tidad de 9.946 rs. 94 cénts., que es el tipo de la subasta, 
como importe del presupuesto aprobado.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, según el modelo que al pie se estam pa, las cuale¿ 
se entregarán al Presidente de la subasta , abierta que 
s e a , publicándose y adjudicándose al que más beneficie 
hiciere á la Hacienda.

7.a A las proposiciones que en esta forma se presen
ten se lia de acompañar el recibo de la Tesorería de h 
provincia de haber depositado la cantidad de 3.000 rs. vn 
como garantía ó fianza del cumplimiento del contrato 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna.

8.a En el caso de que se presenten dos. ó más propo
siciones iguales y beneficiosas para la Hacienda, se abrirá 
en el acto nueva subasta entre los firmantes de ellas

9.a Adjudicado el servicio al que haga mejor propo
sición, se devolverán los documentos de fianza á los de
m as, reteniéndose únicam ente los de éste como garantí; 
hasta que recaiga la aprobación superior.

10. Será de cuenta del rem atante el pago de los dere
chos de Escribano y peón público y los de reconoci
miento de las obras después de ejecutadas.

11. Será asimismo de su obligación el dar principio 
á las obras tan luego como se le haga la adjudicación de
finitiva , y  continuarlas sin interrupción hasta dejarlas 
terminadas.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, Boletín ofi
cial de la brovincia y periódicos de esta capital.

El rem atante contrae las obligaciones expresadas en 
las condiciones 2.a, 4.a y 11 de este pliego, quedando res
ponsable con su fianza y demas bienes á ejecutar las obras 
con sujeción al presupuesto, y en el caso de falla de 
cumplimiento , la Administración procederá sum aria
m ente y por los trámites de la via de apremio á la e je 
cución y  venta de aquella y estos hasta indem nizar á 
la Hacienda pública de los perjuicios que hayan podido 
irrogársele, para lo cual el contratista, al otorgar la escri
tura de que habla la condición 3.a , hará renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares que 
gozar pueda, quedando sujeto al especial de Hacienda.

Sevilla 30 de Noviembre de i 857.=M anuel Ruiz del 
Peral.

Modelo que se cita en la condición 6.a

D. N. N ., vecino d e ............................... , enterado por la
Administración de Hacienda del pliego de condiciones 
que va unido al expediente de subasta de la obra que 
hay que ejecutar en el depósito de sa l, extram uros de 
esta ciudad , se obliga á realizarla con sujeción en un
todo á dichas condiciones por la cantidad d e  ...........
reales vellón (en  le tra ) , acompañando adjunto el recibo 
de la Tesorería por el que consta haber depositado en la 
misma la suma de 3.000 rs. vn. que se previene en la 
condición 7.a

(Fecha y firma entera.) 4696 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto la prim era subasta de los 
derechos de consumos realizables en la ciudad de Cala- 
tayud durante el año próximo de 1858, se celebrará la 
segunda á los ocho dias de la aparición de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid, contados desde el siguiente al de 
su inserción.

La expresada subasta se verificará bajo el tipo de 
<01.806 rs. 66 cents,, en vez de los 152.710 rs. con a rre 

glo á lo dispuesto por la Dirección general de C on tribu - 
ciones en orden de 22 de Octubre último, siguiendo la 
doctrina establecida en el árt. 243 de la instrucción de 24 
de Diciembre del año próximo pasado.

El pliego de condiciones, base de la misma subasta, 
se hallará de manifiesto en la Administración principal 
de Hacienda pública de Madrid, conforme á lo manifestado 
en la Gaceta de 14 del actual con la sola variante m en
cionada respecto del tipo ó cantidad menor por que la ' 
Hacienda celebrará el contrato. Asimismo el modelo para 
las proposiciones es el estampado al final de aquel pliego, 
y el período para admitirlas las dos horas de doce á dos 
del dia en que debe verificarse la triple subasta en Madrid, 
Calatayud y esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público por m e
dio de este edicto, á fin de que los sujetos á quienes con
venga puedan interesarse en la mencionada subasta.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1 8 5 7 .= P . S., Diego A. 
Roves. 4699

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
D E  LA P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

D. Manuel Preciado, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Valencia.

Hago saber, que con arreglo al art. 243 de la Real 
instrucción de 24 de Diciembre últim o, y no habiéndose 
obtenido postura en el remate celebrado el 27 del actual, 
se saca de nuevo á pública subasta para el dia 5 de Di
ciembre inmediato, de unce á una simultáneam ente en el 
local que ocupa esta dependencia en el edificio del Temple, 
en !a Administración principal de Hacienda pública de 
Madrid y la subalterna de Rentas estancadas de Alcira, el 
arriendo de los derechos de consumos de esta villa en esta 
provincia por los años 1858, 59 y 60,ó uno de estos según 
se obtenga, y de conformidad con el pliego de condicio
nes publicado en el Boletín oficial núm. 266, excepto en 
lo que concierne á la base del arriendo, que es para cst-e 
nuevo rem ate la cantiddad de 151.200 rs., que equivale á 
la ofrecida por el Ayuntamiento, más un 5 por 100 de 
mejora, cuya clasificación entre las especies será con 
relación al pormenor expresado en la condición 2.a de las 
que contiene el pliego mencionado.

Valencia 1.° de Diciembre de 1857.= Manuel Preciado.
4704

S ÉTIM A  S EC C IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Dato y  O bispo , Ju ez  de  p rim era  instancia  de esta 
c iudad  de A licante y  su p a rtido .

P o r el p re sen te  hago  sab e r, que  en  el juicio de  testam en taría  
de los bienes quedados p o r fallecim iento de D. Ignacio A lvarez 
I tu r r io sg a ray  se ha p resen tado  reclam ando la he rencia  y  acep
tándola á beneficio de in v en ta rio  Gabino R ioja , como m arido  de 
Josefa Losa A lvarez, vecinos de N ey la , en concepto  de pacienta 
en  qu in to  g rad o  de  dicho Ignacio  A lv a rez ; y  p rev ia  audiencia 
del P rom oto r fiscal de e ste  Ju zg ad o , he  m andado  pub lica r este 
segundo  anuncio , p a ra  que cualqu iera  persona  que  se crea  con 
m ejor derecho  á la citada h e ren c ia  com parezca á deducirlo  en 
dicho juicio d en tro  del térm ino  de 20 dias, contados desde la fe
cha de  su inserción  en  la Gaceta de M a d r id ; apercib idos  que en 
su defecto les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en  A licante á 26 de  N oviem bre de  1857.— Francisco  
Dato y  Obispo. =  P o r m an d ad o  de S. S., P ablo  M anchón y  So- 
riano. 4095

D. T oribio A lvarez, M agistrado de A udiencia y  Ju ez  de p r i 
m era  instancia  del d istrito  del B arquillo  de esta corte.

P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo por te rc e ra  y  ultim a 
vez y  té rm ino  de nueve  d ias á Félix Q u iro g a , su m u je r E useb ia  
Esencia, y  Josefa N . , que vivía calle de Santa Isabel, p rim era  
casa en tran d o  á m ano d e rech a  po r la p laza de A ntón M artin, 
cuarto  sotabanco, p a ra  que d en tro  de d icho té rm ino  se p re sen te n  
en m i Juzg ad o , sito en  el piso bajo  de la T e rr ito r ia l, fren te  á 
Santa Cruz, y p o r la E scriban ía  del re fren d a ta rio  á re sp o n d er á 
los cargos que  les resu ltan  en la causa crim inal que de oficio es
toy  in s tru y en d o  contra  los mismos y  consortes po r robo ; pues si 
así lo h ic ieren  se les oirá y  g u a rd a rá  ju s tic ia , y  en o tro  caso se 
e n ten d erán  las notificaciones con los estrados del Juzgado.

M adrid  21 de  N oviem bre de 1 8 5 7 .= A lv a re z .= P o r  m andado  
de su seño ría , Ju an  M ontesinos M oya. 4649

D. José Celestino de la C uesta , condecorado con la c ruz  de 
Isabel la C ató lica , Juez de p rim e ra  instancia de L aredo .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á D. P ed ro  F e rn an d ez  
lu c e ra ,  n a tu ra l y  vecino de C arasa , p a ra  que d en tro  de 30 dias 
com parezca pe rsonalm ente  en dicho Juzgado  á o ir una p ro v id e n 
cia que  tengo d ic tada  en  causa crim inal que  co n tra  el m ismo es
toy  in s tru y en d o  po r sustracción  de m ad eras  de los m ontes co
m unes del re fe rid o  pueblo de C a ra s a ; apercib ido  q u e  de no p re 
sen tarse  se cu rsará  la causa p a rán d o le  perju icio .

L aredo  20 de N oviem bre de 1 3 o 7 .= Jo sé  Celestino de la Cucs- 
ta .= P o r  su m andado , M anuel de L azbal Viesca. 4650

D. V icente Sebastian G arcía. Juez togado de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de las Vistillas de esta corle.

Hago saber, que en mi Juzgado  y  por la E scriban ía  del n ú 
m ero  vacan te  de D. Celedonio Azofra penden  au tos o rd ina rio s  á 
instancia de D. A ntonio  D aban con D. P ed ro  F ern an d ez  Perez de 
Soto, y  en su ausencia  y  reb e ld ía  con los estrados del Juzgado, 
sobre pago de m araved ís, los cuales, seguidos sus tram ites, han si
do fallados en  definitiva según  resu lta  del au to  del ten o r si
guiente :

I A uto defin itivo . = E n  la villa de M adrid, á 29 de N oviem bre 
j de 1857, el Sr. D. V icente Sebastian  García , Juez togado de p r i 

m era instancia del d is trito  de  las V istillas de la m isma , habiendo 
visto los p resen tes autos á instancia de D. A ntonio D aban  y  T u -  
d o t, su p ro c u ra d o r D. Ju an  A lvarez de una p a r te ,  y  de la o tra  
D. P e d ro  F ern a n d e z  P erez  de Soto, que no ha com parecido, y  en 
su ausencia y rebe ld ía  con los estrados del Ju zg a d o , sobre  pago 
de m arav ed ís, y

R esultando que  D. P ed ro  F ern an d ez  P e rez  de Solo p restó  
á D. A ntonio D aban la c an tidad  de 5.000 rs. vn . po r el term ino  
de tre s  meses bajo  la g a ran tía  de tre s  acciones de c a rre te ras  de 
la em isión de  A bril de 1 854, capital nom inal 4.000 rs.. núm eros 
321, 391 y  407, y que por no haberse  satisfecho el préstam o se 
p ro rugó  por o tro mes m ás. satisfaciéndose hasta en tonces los in 
te reses vencidos, y que dichas acciones fueron  can jeadas des
pués por o tras de la m ism a em isión , núm eros 276. 223 y  220:

R esultando que D. Antonio D aban antes del vencim iento del 
plazo últim o se p resen tó  á hacer la paga y  'reco g er las acciones 
d a d as  en g a ra n tía , lo cual no tuvo efecto p o r no hacérsele  la d e 
volución de d ichas acciones, y  en su v irtu d  se procedió  á novai 
el c o n tra to , ad ju d icán d o se  al a creedo r P erez  de Soto las tre s  a c 
ciones dadas en g aran tía  al 91 po r 100 , recib iendo  en p a rte  de 
pago el D a b a n 2.000 r s .  adem as de los cinco que tenia percibidos: 

R esultando que  sin em bargo de h a b er rep e tid o  el resto  hasta 
el to ta l va lo r de las acciones en  el precio  que se las estim ó no lo 
ha sido satisfecho por el D. P e d ro  F e rn an d ez  P erez  de Soto: 

Resultando que incoada dem anda  con tra  éste, no ha com pare 
cido á con testa rla  á pesar de  las notificaciones po r cédula que so 
le h ic ie ro n , y  después c itándole y  em plazándole en la form a de 
ley , y  q u e  si bien excepcionó por sí la falta de personalidad  p a 
ra  p ed ir en el d em an d an te , n i form alizó la excepción , ni ha  p ro 
bado cosa a lguna en con tra  de  la d em a n d a , al paso que ha co n 
fesado los hechos en que se a p o y a :

C onsiderando que  resu lta  confesado po r el D. P e d ro  F e rn a n 
dez P erez  de Soto el hecho de  habérsele  transm itido  las acciones 
de c a rre te ra s  al p rec io  de 91 por 100, y hab er dado únicam ente  
en  pago los 5.000 rs. an tic ipados en préstam o y 2.000 en treg ad o s 
en eh ac tn , sin que h aya  justificado la excepción que inició en su 
escrito de  16 de F eb re ro , folios 31 y  32 , lo que p roduce  en él la 
obligación de satisfacer el precio  de las acciones a d q u irid a s , y de 
que p a rece  d ispuso :

V ista la ley 1.a, títu lo  1.°, libro 10 de la Novísim a Recopila
c ión , S. S . , p o r an te  m í el E scribano  d ijo : que debia  de  conde
n a r  y condena á D. P ed ro  F e rn an d ez  P erez  de  Soto á que en 
té rm ino  de cinco dias dé  y pague  á D. Antonio D aban los 3.720 
reales que se le a d e u d a n , con m ás el Ín teres del 6 p o r 100 anual 
desde que se le citó y  em plazó p a ra  el acto de la conciliación, y  
al pago tam bién  d e  todas las c o s ta s ; pues po r esta su sentencia, 
y  por la ausencia y  rebe ld ía  del D. P ed ro  F ern an d ez  P e rez  de 
S o to , adem as de h ace r la notificación de  esta p rov id en c ia  en  los 
estrados del Juzgado  , se pub lique  en el D iario  de A visos  de  esta 
corte  y  Gaceta  del G obierno , así lo p ro v e y ó , m andó y firm a S. S., 
de que doy fe. =  V icente Sebastian G arcía. =■= P o r la vacante  d e  
A z o fra , licenciado F rancisco  Seco de C áceres.

Y en cum plim iento  de  lo m andado  en  dicho au to , é in se r ta r 
en  la Gaceta  del G o b ie rn o , pongo el p resen te  en M adrid  á 26 de 
N oviem bre de 1 8 5 7 .= V icen te  Sebastian G a rc ía .= P o r  la vacante 
de Azofra , licenciado Francisco  Seco de C áceres. 4637

D. B artolom é M artínez, Ju ez  en  comisión de  p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de  San Pablo de  Zaragoza.

Hago sab er , que  en  v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada en 11 de 
los co rrien tes , declaré  en  estado de q u ieb ra  á la casa de  com er
cio de esta  plaza designada bajo la razón social de  Mas, herma
nos, fijando p o r ahora  y  gin perju ic io  de  te rcero  el d ia 6 éel ac

tual p a ra  la re troacc ión  de Im p a g o s  hechos después del e x p re 
sado d ia , que es en el que cesó en el co rrien te  de  sus obligacio
nes m ercan tiles; y  en  su consecuencia, los que se consideren  
acreedo res p o d rán  p resen tarse  en  este Juzgado  con relación de 
sus créd itos p a ra  qu e  se les inco rpo re  en  el e stado , y  p revengo  
á toda persona en  cuyo poder existan  pe rtenencias  de la re fe ri
da casa hagan  la m anifestación co rrespond ien te  an te  este mismo 
Juzg ad o , bajo apercib im iento  d e  ser ten idos p o r ocultadores de 
b ienes y  cómplices de la qu iebra . Asimismo proh íbo  que hagan  
pagos ni e n treg a  de efectos á M a s , h e rm a n o s , n i sus re p re s en 
tantes, sino á D. José Palom ar, vecino y  del com ercio de  esta ca
pital , que ha sido .nom brado depositario , bajo la pena de no q u e 
d a r  desca rg ad o s, en v irtu d  de dichos pagos ó en trega?, de las 
obligaciones p en d ien tes  en fav o r de  la m asa las personas que 
lo verifiquen . V ú ltim am ente hago saber q u e  he señalado el dia 
16 de D iciem bre próxim o p a ra  la p rim era  ju n ta  gen era l de 
acreedo res, á au ienes convoco p a ra  su asistencia á la casa d e l . 
q u e b ra d o , sita en la  calle del T em ple , núm . 20 , donde se ha de 
c e leb ra r y  me ha lla ré  para p res id irla  desde las nueve  de la m a
ñana  en ad e lan te ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  les p a 
r a rá  el perju ic io  que haya lugar.

D ado en Z aragoza á 25 de N oviem bre  de 1857 .= B arto lom  
M artínez.— P o r su m a n d a d o ,  L. Camilo Torres.  4749

E n v irtu d  de prov idencias d ic tadas en este dia por el Sr. Don 
Ju lián  de M end ie ta . Juez de paz del d is trito  de las V istillas, en 
esta co rte , á instancia de D. C árlos U gu ina , como apoderado  de 
la sociedad m inera  L a  F r a te r n id a d , B u en a  F e ,  sé cita á  D. Be
nito Tilbe y  Moas y  á D. Joaqu ín  D u a rte , p a ra  que á las dos de 
la ta rdo  del dia 15 del co rrien te  concu rran  á dicho Juzgado, sito 
en la c-aüe de T oledo, núm . 48. cuarto  seg u n d o , p o r sí ó por m e
dio de persona especialm ente au to rizad a , con su hom bre bueno, 
á c eleb rar acto de conciliación, el p rim ero  sobre  am ortización de 
la acción núm.' 25 de dicha sociedad , que posee, p o r falta de 
pago de 760 rs .,  p rocedentes de d iv idendos pasivos, y  el segundo 
sobre am ortización de las acciones de la misma', núm eros 39 y 40, 
<{iie tam bién  posee, p o r falta de pago de 480 rs. que debe por 
igual concepto . a cuyo acto co n cu rrirá n  bajo la m ulta de  20 rs. 
cada uno y  ciernas p revenciones que establece el art. 209 de la 
ley de E njuiciam iento civil.

M adrid  4 de D ic iem bre  de 1837.=--E l Secretario , Gonzalo 
P uen te  B raña. 4753

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Severo M o n ta lv o , M a
g istrado  de  A udiencia de fuera  de  esta corte y  Juez de p rim e ra  
instancia  del d istrito  del M ediod ía  de  las Afueras de  la m ism a, 
re fren d ad a  del E scribano  de su n úm ero  D. Román Gil y M ase- 
gosa, se saca á pública subasta una casa situada en la calle de 
Caballeros de  la ciudad  de Je rez  de la F r o n te r a . señalada con el 
núm ero  615 antiguo  y  33 m o d e rn o , pertenecien te  á D. José Ig n a
cio del V illa r, em bargada  por dicho Juzgado  en la causa que  
contra  el m ismo se siguió po r violación, cuyo p e rím e tro  form a la 
figura  irre g u la r  de 19 lados, conteniendo un te rren o  de 1.162 v a 
ras cu ad rad as  de superficie, con inclusión del grueso  de sus m u 
ros, la cual linda por L evante con o tra  de  D. Antonio M einadier 
y  bodegas de D. J u an  Antonio G onzález; po r P on ien te  con casas 
de D. Sim ón S ie rra , y  por el N orte  con la de D. M anuel Ponce 
de L eón : su d is tribuc ión  consiste en el z ag u an , ing reso , un  escri
torio á la izqu ierda  e n tran d o , una sala á la d e re ch a , p rim er p a 
t i o , con una  g a le ría , pasillo, un g u ad arn és , d espensa, bodegas 
de  varias  naves en te ras  y  m edias naves  debajo  de  la casa alta  
in te r io r , en d o n d e  tam bién  h ay  siete tinajas em butidas en tre  m a
te ria l y  la t ie r r a ;  co ch e ra , una plazoleta y  callejuela incom uni
cada del paso p ú b lic o , pero  que en ella tiene su uso y  los con
vecinos gozan de luces; patio  segundo in te r io r  con algibe y  gale
r ía  com ún, lavadero  con pila , fogon y  pozo, c u ad ra  con un  cu a r
to y  p a ja r ,  c a rb o n e ra , ja rd ín  con m acetero  y  escalerilla de esca
p e . escalera falsa y la p rinc ipa l que  suben  al piso alto, que consta 
do rec ib im ien to  y  galería cerra d a  de crista les, sala de confianza, 
sala de estrado  con alcoba p rincipal y  cuarto  de vestir y  otro de 
b a ñ o , siguiéndole dos alcobas, o tra  sala y  alcoba, co rred o r de 
paso , cu b ie rto , donde  b av  tre s  cuarto s; co rred o re s  en d e rre d o r 
del patio  in te rio r donde  hay  tres  dorm itorios , com edor p rin c ip a l 
con ga lería  al ja rd ín  y la ex p re sad a  escalera  de e sc a p e , pasillo 
que va al com edor de fam ilia, cocina con fogones, tiro  del pozo, 
f reg a d e ro , ho rno  y  despensa, rep o ste ro , azo tea , cuarto  com ún, 
u n  g ran e ro  que se halla sobre bodega de o tro  d u eñ o , escalera 
que  continúa al piso segundo , donde hay antesa la , un  cu a r to , dos 
salas seguidas una de o tra  con varios g u a rd a -ro p a s  y  falsa cu
b ie r ta , tasada p o r los A rquitectos de  aquella c iudad  D. José E s -  
teve  y D. A gustin  García Ruiz en la can tidad  de 240.1 18 r s . ; h a 
b iéndose  señalado  para  su rm ia te  el dia 13 de E n ero  del año 
p róx im o ven idero  de 1858, á las doce en  pun to  de su m añana, en  
la  aud iencia  de S. S . . sita en las afueras de la  p u erta  de Atocha 
y  p rim era  casa del paseo de las Delicias, y  en  el Juzgado  de p r i
m e ra  instancia  del d istrito  de San M iguel de Je rez  de la F ron tera , 
celebrándose  sim ultáneam ente  en  am bas p a r te s , y  reserv án d o se
S. S. el ad ju d ica r la finca en el, m ejor postor.

Todo lo cual se anuncia  p a ra  que el que guste  tom ar p a rte  en 
la licitación acuda á hacer postu ra  en  el d ia  y ho ra  señalados á 
lo s pun tos que se m encionan. 4752
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R EC T IFIC A C IO N E S Y N O TA S D E  LAS D IF E R E N T E S  D E P E N D E N C IA S  

DEL E ST A D O : N O TIC IA S V A R ÍA S DE AIAMRID 

Y DE LAS PR O V IN C IA S.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 

m i e n t o .

SEÑORA : El Tribunal de Cuentas del Reino, que p a r
ticipa del júbilo que boy siente España por el feliz n a ta 
licio de S. A. II. el Sermo. Sr. Príncipe de A sturias, se 
acerca respetuoso á L. P. del Trono para felicitar á V. M. 
por tan venturoso suceso.

Dígnese V. M. acoger benigna los sentimientos de la 
más sincera adhesión y lealtad que distinguen al T ribu
nal, así como espera también que el Dios de las m issri- 
C'T'lins oirá los votos que fervientemente le dirige para 
que conserve dilatados anos la preciosa vida de V. M ., la 
de vuestio augusto Esposo con la de S. A. R. el Principe 
de Astúrias y la de toda vuestra Real Familia.

Madrid i de Diciembre de 1857.==Señora.==A L. R. P. 
do V. M.=!liUs ion del Rey , Presidente.==.Iuan de Chin- 
chilla.—Francisco Ruiz de la Vega =M anuel Sánchez Oca- 
na.—Pedro Gómez de H erm osa.=Juan García Hida!go= 
Lorenzo Floies C alderon.=  Juan B u tle r.=  Nicolás Mélida 
y Lízana , Fiscal.==José M. de Ossorno, Secretario general.

SEÑORA: El Tribunal de Comercio de Madrid, lleno 
de júbilo por el señalado favor que el Cielo se ha digna
do conceder á V. M. y al pueblo español con el naci
miento del Príncipe de  ̂A stúrias, felicita á V. M. por tan 
fausto suceso, y ruega á Dios prolongue los dias de V. M. 
y los del augusto Príncipe para bien de la Monarquía es
pañola.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=S eñora.=A  L. R. P. 
de V. M.=Manuel Vicente de Muguiro, P r io r—Eladio 
Gallo de Alcántara , prim er Cónsul.=Antonio López Váz
q u ez , segundo Cónsul.=Üárlos Jiménez, Cónsul sustitu- 
to.==riburcio de Ibarbia, Cónsul sustituto.=M ariano Be
nito de Ibarra , Cónsul sustiíuto.=Pedro Pascual de Uha- 
goü, Cónsul sustituto.

SEÑORA : La Autoridad superior económica de esta 
provincia , Jefes de Hacienda y demas empleados de la 
misma , puestos á los R. P. de Y. M., tienen la honra y 
duba á la vez de significar el júbilo y complacencia que 
han recibido con la fausta noticia de su feliz alum bra
miento, y la más fausta todavía, de que el Rey de ios Re
yes hubiese concedido á la España un Príncipe heredero 
de vuestras preclaras v irtudes, y de las que dieron tanto 
renom bre á sus exclarecidos predecesores. Dígnese V. R. M. 
adm itir benévola esta leal y sincera manifestación de 
una pequeña parte de sus muy fieles súbditos, que que
dan pidiendo ai Omnipotente por la salud de V. R. M. y 
del e .celso Príncipe con que plugo favorecer á esta na
ción que idolatra en V. R. G. y cuyos votos por la felici
dad del Trono son y serái^ siempre fervientes.

Lugo 1.° de Diciembre de 1857. =  Señora.=A  L. R. P. 
de V. M. =  Eugenio Reguera, Gobernador de la provin- 
c ia .= E l Administrador de Hacienda púb lica , Manuel Je
sús Bustelo.=El Contador, Prudencio Guillen. « E l  Teso- 

J re ro , Julián de Barrio.=El Administrador de Bienes n a 
cionales , José María Zubiri. — El Oficial primero In te r
ventor de la Administración de Hacienda pública , Flo
rentino  de Monge. =  El Oficial primero de Contaduría, 
Eusebio Rodríguez de feela. =  El Oficial segundo de Con
taduría , Gregorio Conde y Rabanal. =  El Oficial tercero 
prim ero , Waldo Gómez Quiroga. =  El Oficial tercero de 
Contaduría, Celedonio de la Rúa.---El Oficial tercero se
gundo, Castor U lloa.=El Oficial Archivero , Diego Mártir 
Lobo y Taboada.=El Oficial cuarto prim ero , Miguel Min 
guillon. =  Kl Oficial cuarto , Genaro Duque. = E 1  Oficia 
cuarto segundo, Vicente Rivas.«=El Oficial quinto prime
ro , José Joaquín Vizcaya.«■ El Oficial quinto segundo

Francisco Lage. =  El Oficial quinto tercero , Francisco 
A rias.=El Oficial sexto prim ero , Francisco Dinelli. =  El 
Oficial primero de Tesorería, Ramón González.—El sexto 
segundo, YT icen te Santam arina. =  El Oficial segundo de 
T esorería, Felipe Sainz y A !onso .=  Auxiliar prim ero de. 
Estancadas, José L lansó.=A uxiliar segundo de Estanca
das, Juan Yraldés. =  El Oficial prim ero in terventor de la 
Administración de Bienes nacionales, José María V illa- 
m il.= E l Oficial segundo , Antolin Fernandez. =  El Oficial; 
tercero prim ero , Francisco Feliciano P an .= E l Oficial te r
cero segundo, Castor de Prado y Alvarado. ==»El Oficial, 
cuarto , Rafael Villapol.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales de las dependencias 
de Hacienda de la provincia de N av arra , con la mayor 
reverencia , elevan á L. R. P. de V. M. los votos de su, 
viva satisfacción y entusiasmo por la fausta noticia del 
feliz alum bram iento de un Príncipe que el Cielo ha con
cedido á V. M ., y á quien los españoles saludan como; 
prenda de la consolidación del T rono, v fundamento el; 
más sólido en que ha de afianzarse eí b ienestar, la r i 
queza v la glor ia de la nación española.

Dígnese V. M. acoger con su natural bondad esta cor- 1 
dial felicitación por tan venturoso suceso, m iéntras los 
Jefes y Oficiales de Hacienda de la provincia de N av arra1 
dirigen al Eterno fervientes ruegos por el pronto resta
blecimiento de V. M. y por la salud y prosperidades de 
V. M., de S. A. R. el Príncipe de Astúrias y de toda la 
Real familia.

Nuestro Señor conserve los preciosos dias de V. M. y 
del augusto Príncipe dilatados años para la felicidad de 
la Monaiquía.

Pamplona 30 de Noviembre de 1857 .=  Señora. = A  
L. R. P. de V. M .=Por sustitución del G obernador, Juan 
José . Egozeue. =  El Tesorero, José D. Orbegozo. =  E l; 
Contador de Hacienda pública, Baldomcro Alvarez. =
El Administrador de Bienes nacionales, Diego Novo 
y García. =  Los Oficiales de la Administración p rinci
pal de Hacienda, Segundo Márquez. == Jerónimo G ar
cía.— luán de Soto—Antonio Marco Padilla,=Rudesindo 
Mañá.=Los Oficiales de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica, Manuel Q uera lt,=  Andrés Ibarbia.««Benito L e r- 
r u z —Francisco de P. Sum aque.=Joaquín Gutiérrez Cal
d e ró n —El Oficial de la Tesorería de Hacienda pública, 
Antonio Pujadas y Roda:=Los Oficiales de la Adminis
tración de Bienes nacionales, Luis Vidal.=M anuel G ui
llen y RangeL=José F ernandez—Francisco Per tierra.«  
Tomas Esquer.

SEÑORA: El Sr. D. Felipe V, glorioso fundador de 
vuestra augusta dinastía en España, lo fue también de la 
Real Academia española.En corporación, quede tal origen 
blasona, se une el de la gratitud ai estímulo de la lealtad 
para felicitar respetuosa y cordialmente á Yr. M. por h a 
ber bendecido Dios en régio tálamo con el anhelado P rín 
cipe de Asturias, que colmando los m aternales deseos de 
V. M. es prenda de ventura y jiíbilo para su alta estirpe, 
de estabilidad para la Monarquía constitucional, y de la 
paz y concordia por que después de tantos azares "y dis
turbios suspiran los españoles.

El Todopoderoso dilate y prospere por largos años la 
im portante vida de V. M., del egregio Recien nacido y de 
toda la Real familia.

Madrid 4 de Diciembre de 1857. =  Señora —A L. R. P. 
de V. M .=El Director perpetuo, Francisco Martínez de la 
Rosa = E 1  Secretario perpétuo, Manuel Bretón de los 
Herreros.

SEÑORA: La Biblioteca Nacional ruega á V. M. se 
digne admitir sus respetuosas felicitaciones, hoy que la 
Providencia bendice á V. M. colmando sus deseos de Ma
dre y Reina. Ventura por tanto tiempo anhelada, no pue
de ménos de serlo para el Trono de V. M. y para los pue
blos que con tanto júbilo la celebran. Sea, Señora, el 
nacimiento del Príncipe, ya amado desde su cuna, nueva 
ocasión de gloria para el reinado de V. M ., de estabili
dad para las instituciones , de bien para España y de lus
tre y prosperidad para nuestras ciencias, nuestras letras 
y nuestras artes.

Dios guarde dilatados años las vidas de Y. M., del 
Príncipe y de toda su Real familia. Biblioteca Nacional 4 
de Diciembre de 1857.=Señora.=A  L. R. P. de V. M .=

¡ Agustin D u ran —Juan Eugenio H artzenbusch.=C ayetanc 
¡ Rosell.=Francisco Escudero y Peroso.=Tom as de San

c h a —Gregorio Romero L arrañaga— Felipe Perogordo.= 
Indalecio de Sancha. = F e rn an d o  de Aguilar. =  Genaro 
A lenda.=José Octavio de Toledo.=Cándido Bretón Orosco.

SEÑORA: Sucesos hay en la historia señalados por 
el sentim iento unánime de las naciones cual nuncios de 
prosperidad duradera.

Ninguno más fausto para nuestra patria que el n a 
talicio del Príncipe de A stúrias, concedido por la P ro
videncia al generoso y  m aternal anhelo de V. M. y á la 
ardiente esperanza del pueblo español, larga y dolorosa
mente trabajado por el azote de las discordias civiles.

Tal e s , Señora , la noble aspiración de cuantos celo
sos del bien esperan que el augusto P ríncipe, saluda
do hoy con universal alborozo de uno á otro confin de 
la Península , ciña un d ia , para engrandecimiento de 
España , la Corona que sublim aron las ínclitas proezas 
de los Alfonsos y Fernandos.

Estos votos forma también la Universidad Central que 
llega á las gradas del Trono de V. M. poseída de dulce 
efusión y de profundo respeto.

Si en día no lejano tuvo la inestimable y preciadísima 
honra de ver á sus hijos predilectos coronados del lauro 
académico por mano de V. M.; si al bosquejar una y otra 
vez sus añades habrá de escribir el nom bre de Isabel II 
en su primara y más brillante página proclamando á V. M. 
su fundadora, ¿qué mucho, que segura de la régia protec
ción, contemple ya en el Heredero de V. M. al futuro Me
cenas de las ciencias y de las letras?

Dígnese V. M. aceptar con su innata benevolencia 
la leal expresión de los sentimientos que á esta Universi
dad animan. Iris de paz y de ventura aclaman los e sp a 
ñoles al Hijo que á V. M. ha otorgado el Cielo: colmada 
será su felicidad si les concediere el ver cumplidas tan 
altas esperanzas, á las cuales se asocia íntim amente la 
Unive rsidad Central, dirigiendo fervorosas súplicas al Rey 
de Reyes para que prospere y conserve dilatados años 
las preciosas vidas de V. M ., del excelso Príncipe de As
túrias y de vuestro augusto Esposo.

Madrid 5 de Diciembre de 18 5 7 .= S eñ o ra .=  A L. R. P. 
de V,_M.=El Rector, Tomas de Corral y O ña.=E l Yricerec- 
tor, Francisco de Paula N ovar.=E l Decano de la Facultad 
de Teología, Juan G. Cabo-reluz.==El Decano de la Facultad 
de Derecho, Pedro Sabau.=E i Decano de la Facultad de 
Medicina , José María López—El Decano de la Facultad 
de Farmacia, Dr. José Martin de Leon.=El Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras, José Amador de los R ios.=  
El Decano de la Facultad de Ciencias , Venancio González 
V ailedor.=El Director de la Escuela de Ingenieros de Ca
minos , Canales y Puertos, C. de Santa C ruz.=E l D irec
tor de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, Ama- 
lio M aestre—El Director de la Escuela Superior del cuer
po de Ingenieros de Montes, B. de la Torre Rojas.=  
El Director de la Escuela de Ingenieros agrónomos, Pascual 
A sensio .=  Et Director del Instituto Industria l, Manuel 
María de Azofra. == El Director de la Escuela especial 
de P in tu ra , Escultura y G rabado, José de M adrazo.= 
El Yriceproctector del Real Conservatorio de Música y 
Declamación, Ventura de la Vega. =  El Director de la 
Escuela de Diplomática, Modesto Lafuente. =  El Direc
tor de la Escuela superior de Veterinaria , Nicolás Ca
sas.=E1 Director de la Escuela especial de Arquitectura, 
Aníbal A lvarez.=El Director de la Escuela Normal Cen
tral de Instrucción prim aria , Basilio Sebastian Castella
n o s—El Director del Instituto del Noviciado, Francisco 
de T ram arría .=  El Director del Instituto de San Isidro, 
Juan Diaz de Baeza.=El Secretario general, Victoriano 
Marino.

SEÑORA: La Universidad literaria de Granada cum
ple hoy el más grato de sus deberes ofreciendo respetuo
sa á L. R. P. de V. M. el homenaje de su sincero en tu 
siasmo por el grande y feliz acontecimiento, que colm an
do en V. M. los deseos de Madre y R eina, ofrece á esta 
nación, tan am ante de sus R eyes, una garantía más de 
gloria y de ventura.

El nacimiento del Principe de Asturias e s , Señora, un  
nuevo señalado favor que la Divina Providencia acaba de 
dispensar á V. M. y á los españoles, para que, asegurada 
aún más su gloriosa dinastía, y siendo un digno sucesor 
de sus augustos Progenitores, cierre las aun no bien ci
catrizadas heridas de la p á tr ia , elevándola á la altura de 
ilustración y grandeza en que un dia estuvo colocada con 
admiración deám bos mundos.

Dígnese V. M. aceptar benévola la expresión leal de 
los sentim ientos que estas dichosas circunstancias insp i
ran  al Claustro de la Universidad de Granada, que eleva 
ardientes votos al Todopoderoso por la salud y vida de 
YT. M. y del Serenísimo Príncipe de Astúrias.

Granada 1.° de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M. =  Juan Nepomuceno T orres, R ector.=  
Rafael Barca y A vila, Vicerector. =  Vicente Guarnerio 
y G óm ez, Decano de Medicina. =  Mariano del Amo, De
cano de Farmacia.===Julian G. Yralenzuela, Decano de De
recho. =  José Moreno N ieto, Decano de Filosofía y Le- 
tras.=F rancisco  de P. Montello Nadal, Decano de la Fa
cultad de Ciencias. =  José M. Moreno González, Director 
del In s titu to .=  José Fernandez de Segura, Director de

Ila Escuela N orm al.=Francisco Javier de A rroyo.=A gus- 
tin Martin Monlijano , ex-Decano de Filosofía.=Juan Ne 
a pomuceno Cerer del Villar, Catedrático de Derecho.«=Die

go Llórente, Catedrático de Derecho «=»N. de Paso y Del
gado, Catedrático de D erecho.=Juan Bautista Jiménez de 
la Serna, Catedrático de Derecho — Juan Hurtado y Lei- 
va, Catedrático de D erecho.=Juan Creus, Catedrático do 
Medicina. =  Juan Manuel O r t í , Catedrático de Religion.=> 
Fernando González, Catedrático de Matemáticas. =  Diego 
Manuel de los Rios, Catedrático de Retórica. « M a n u e l 
Fernandez de Figares, Catedrático de C iencias.«R afael 
García, Catedrático de Historia natural.=Pedro  Arosame- 
n a , Catedrático de Geologíaé Historia = S antiago  G utiér
rez, Catedrático de Latinidad.=*Antonio Fleurv, Catedrá
tico de Frances.=M arcial Gil, Catedrático de Latinidad. =  
Florentino López Tortan, Sustituto de F an n ac ia .= F ran - 
cisco Fernandez González, Catedrático de Literatura ge
neral y española.=M iguel Delgado, Sustituto de F arm a- 
cia.^ARaimundo González Andrés, Catedrático de Filoso
fía y Letras.=  José Alcaráz y B arredo , Catedrático de 
M atemáticas.=Pedro del Campo, Catedrático interino do 
F arm acia.=  Pedro Sainz, Catedrático de Cienci.as.-=San- 
tiago López Argüela , Catedrático de M edicina— Antonio 
Coca, Catedrático de Medicina. == Mariano López Mateos, 
Catedrático de Medicina. =  José María C ruz, Catedrático 
de Literatura la tina .= José  de Somoza Llanos, Catedráti
co de Filosofía y su historia,*=* Ramón Medina , Catedrá
tico de Latinidad y Griego.

BARCELONA 3 de Diciembre.—A las diez y media de 
la mañana de este dia, y por disposición del Sr. Alcalde 
y Ayuntamiento de la vecina villa de Gracia , se cantará 
en la iglesia de San José de la misma un solemne Te 
Deum en acción de gracias al Todopoderoso por el naci
miento de S. A. R. el Príncipe de Astúrias. Han sido in
vitadas para asistir á tan religioso acto todas las Autori
dades y personas distinguidas de la propia villa.

También’, en celebridad de tan fausto acontecimiento, 
á las seis y media de la noche tendrá lugar una función 
escogida y extraordinaria en aquel hermoso tea tro , que 
estará competentemente adornado é iluminado. Cuando 
se descubra el retrato de S. M., colocado en el palco de 
la presidencia, la charanga del batallón de Alba de T er
mes tocará la m archa Real, y después se recitarán alga-* 
ñas poesías.

Palamós 30 de Noviembre.—~Á las cuatro y media de la 
madrugada de hoy varó en la plaza de San Feliú de Gui- 
xols la polacra goleta I la u r i, de la Nouvelle, Capitán Gir- 
b a l , que se dirigía á dicho puerto procedente de Oran 
con cargo de corteza de pino. Se han salvado la tripu la
ción y un pasajero, pero hay que deplorar la pérdida de 
dos mujeres y un niño.

Poco después naufragó también el bateo francés Eurie, 
Capitán Fabre, cargado de trigo y harina, salvándose la 
gente.

En la misma madrugada ha varado junto á la playa 
de Aro un falucho de esta matrícula que se dirigía á ese 
puerto con cargo de leña.

Y finalm ente, ha embestido al mismo tiempo contra 
el arrecife de piedras que hay á la desembocadura de la 
Rambla de San A nton io , á la vista de este p u e rto , el 
pailebot Amigos, de la m atrícula de Soller, su pa trón  
Bernardo Joy , procedente de Santa Pola, con naran jas  
para Marsella. Tampoco ha habido ninguna desgracia p er
sonal en los dos naufragios últimamente citados.

Se está procediendo al salvamento de los aparejos y 
cargamentos de los expresados buques, pero es probable  
que no se salvará ninguno de los cascos.

Tras estas infaustas noticias acaba de traernos el cor
reo, que precisamente ha llegado hoy cón seis horas da 
re tardo , la muy grata del nacimiento del Príncipe de 
A stú rias, en quien se fundan tan lisonjeras esperanzas 
para el mejor gobierno de la nación.

P. D. Acaba de recibirse noticia de haber naufragado 
otro buque, bergantín  al parecer, en la playa de País, sin 
que se sepan hasta ahora más detalles.

San F e l iú  de  G u ix o ls  30 de Noviembre.—Siempre he 
de escribir bajo la dolorosa impresión de tr is tes acon te
cimientos. Con el corazón partido lo hago hoy pa ra  co 
m unicar que en la madrugada de este dia han naufraga
do en la misma playa de esta villa dos buques  f r a n 
ceses.

El uno , procedente de O ran, arribó aquí la semana 
pasada á causa del mal tiempo. Iba $n lastre y aguardaba 
favorable viento para continuar su viaje á Francia. De 
este buque han perecido dos mujeres y un n iñ o , salván
dose la tripulación.

El otro era un gánguil que vino de Marsella con c a r 
gamento de trigo y harina que, según he oído decir, no 
se avinieron en  descargar ayer por ser dia festivo.

El ser dichos marinos poco prácticos de estas playas 
ha sido la causa de que naufragasen sin ser m u y  furioso 
el presente tem poral; pues continúa, y digo e s to ,  no 
por mis conocimientos náu ticos, sino porque he sido mil 
veces testigo de mayores to rm en tas , hallándose en esta 
rada varios buques que las han pasado sin contar d e s 
pués más que ligeras averias.

Veo desde mi despacho que nada queda del gángu il; 
que se deshace completamente con el choque de las 
olas.

El otro buque, que es una bom barda, también lo veo 
muy mal p a rad o , sin arboladura ni obra m uerta. Ignoro 
el nombre de estas embarcaciones , una  de las cuales fué 
despachada por la casa Bernich y compañía de Mar
sella.

A r e n v s  d e  Mar 1.° de Diciembre.— En la mañana del 
domingo próximo pasado, un prolongado y general re 
pique de campanas anunciaba á este vecindario la fausta 
noticia del feliz alumbramiento de nuestra augusta 
Reina.

En debida acción de gracias al Todopodereso por tan 
plausible y feliz acontecimiento, esta m añ an a , en la igle
sia parroquial, cuyo altar mayor estaba adornado como 
en la fiesta de los Santos Reyes y profusamente ilum ina
do, se ha cantado un solemne Te Deum, con asistencia de 
toda la reverenda Comunidad y agregados á ella , de los 
Sres. Alcaldes y Cuerpo municipal, Sr. Juez y Fiscal y 
demas señores que componen este T ribunal de prim era' 
instancia, Sres. Jueces de paz y sus suplentes, Sres. Ad
ministradores de Rentas y de Correos, Sr. Comandante 
de Marina y algunos otros señores militares, cuyas e n 
trecanas cabezas y varias cruces de distinción que lucían 
en sus pechos, con la fatigosa vida de las arm as, revela
ban la honradez y mérito con que hicieron tan noble car
rera.

Concluido este religioso, acto las mismas Autoridades, 
acompañadas de una gran  banda de música, han recorri
do las principales calles de la villa, que estaban muy 
animadas por la mucha afluencia y concurso de sus ve
cinos. Por la noche han estado iluminadas las Casas 
Consistoriales, en cuyo frente y bajo un rico dosel está 
el retrato  de nuestra Reina.

 Mataró 1.° de Diciembre.—Ayer tuvieron lugar d ife 
rentes demostraciones públicas con motivo del feliz alum
bramiento, de S. M . , mereciendo en tre  ellas ser citada por 
su buen gusto la iluminación de la fachada del cuartel 
que la guarnición ocupa.

Tremp 30 de Noviembre.— Son las ocho de la m añana  
y se acaba de recibir la feliz nueva de que S. M. la Rei 
na ha dado á luz con toda felicidad un robusto Principe. 
Acto continuo y como por encanto se han llenado todos 
los balcones y ventanas de colgaduras; las dos músicas y 
banda de tambores de la guarnición están recorriendo las 
calles tocando diana, y un nutrido fuego de fusilería con 
el ruido de las campanas están anunciando á esta villa 
tan fausta nueva. Se están adornando las fachadas de Lis 
Casas Consistoriales, cuarteles de la Guardia civil, Infan
tería y Carabineros.

Vich 2 de Diciembre.— Ayer concluyeron las fiestas 
que en obsequio del nacimiento del Principe de Astúrias 
dispusieron nuestras Autoridades. Tres dias de ilum ina
ción, repiques generales de cam panas, músicas, fuegos 
artificiales, la soltura de centenares de palomas, &e. &c., 
todo esto ha movido y alegrado á este vecindario, que po
cas veces disfruta de semejantes diversiones. Ayer el muy 
ilustre Ayuntamiento, acompañado de los Alcaldes de bar
rio , militares y varios convidados, asistieron á una misa 
m uy solemne en que ofició el lltre. D ean , y al Te Deum, 
que en seguida entonó el limo. Sr. Palau. Los balcones 
de las calles que recorrió el brillante cortejo estaban col
gados de damascos como en las más solemnes proce
siones.

En las Casas Consistoriales , bajo d o se l, se veian los 
magníficos retratos deSS . MM. El de S. M. la Reina, de un 
mérito superior, es obra de un pintor de Cámara cuyo 
nom bre ignoro : el de S. M. el Rey es obra del entendido 
y correcto pintor D. José G arc ía , jóven y apasionado a r
tista á quien la música y  la pin tura parecen brindar con 
un risueño porvenir.

En la plaza tuvo lugar ayer noche un simulacro de 
batalla, siendo las balas de varios colores, algunas de 
ellas de un  color m uy vivo: supe después que eran p ro 
cedentes de M onserrat, y hechas por Mr. Grinier, y que 
habían sobrado á los soldados de esta plaza cuando fue
ron á acompañar á SS. AA. los Duques de Móntpensier. 
Otras habían sido commifistas anní.

Ig u a la d a  1.° de Diciembre.— Encontrándonos tranqui
los el domingo último en la función del te a tro , se reci
bió la fausta nueva del feliz alum bram iento de S. M. y 
del nacimiento del Príncipe de Astúrias. Como una chis
pa eléctrica se difundió la noticia entre los concurrentes, 
y el Sr. P residente, profiriendo un fuerte viva á S. M. y 
á su ilustre vástago, fué contestado con caloroso en tu
siasmo por el público que se hallaba reunido en el tea
tro, Uft momeuto después el alegro y general tañido de



las campanas llevaba el alborozo al leal pueblo, con cu
yas voces, tres veces repetidas , se convenció, según fué 
convenido, que era un Príncipe el que la Providencia 
habia dado al Trono de España. No obstante lo intempes
tivo de la hora y la copiosa lluvia que regaba nuestras 
calles, las muy dignas Autoridades civil y militar man
daron recorrerlas por las músicas del batallón y del 
Ayuntamiento, ejecutando alegres y ruidosas piezas.

Ayer con tan plausible motivo, por disposición del 
muy ilustre Ayuntamiento, de acuerdo con el Sr. Gura 
párroco, se cantó un solemne Te Deum en acción de 
gracias de tan venturoso suceso para el porvenir de la 
nación española, al q u e , préviamente invitados por la 
Autoridad municipal, asistieron de gran uniforme los se
ñores Jefes y Oficiales de la guarnición, el Sr. Juez de 
primera instancia, el Sr. Fiscal con todos los agregados 
al Juzgado de este partido, el Sr. Comandante general 
m ilita r , Jueces de paz y todos los empleados públicos, 
entre un gentío inmenso que no cabia en las anchurosas 
naves de nuestro Santo templo, al que vino á rendir sus 
gracias por la realización délas súplicas que habia eleva
do al Altísimo.

Hoy continúa la iluminación general, que se dispuso 
se repitiera por tres dias, durante los cuales la efigie de 
S. M. y de su augusto Esposo se hallan expuestas al pú
blico en la fachada de la Gasa Municipal entre ricas col
gaduras y variados adornos. Las músicas ejecutaron en 
su presencia algunas piezas , recorriendo después, al en
trar la noche, las calles, que iluminadas y animadas por 
el alegre concurso, ofrecen muy complaciente aspecto por 
las espontáneas muestras de afecto que el vecindario os
tenta á nuestros Reyes y á su augusta dinastía.

Creemos que por el bautizo de S. A. el Príncipe de 
Astúrias y por la ceremonia de la jura se dispondrán 
nuevos festejos.

Ayer se recibió con grande satisfacción una Real ór~ 
den concediendo, á su instancia, al muy ilustre Ayunta
miento el edificio que fué convento de Agustinos, para 
restablecer en su local una comunidad de Padres Esco
lapios que se encargarán de la educación de esta ju 
ventud. [Diario.)

C A N A R I A S .— S a n ta  C r u z  df. T e n e r i f e  1 4 de Noviem
bre.—Nos consta que sabedora nuestra augusta Reina 
por una exposición que le fué elevada del lastimoso es
tado en que se hallaban los establecimientos de Benefi
cencia de las Palmas, ha mandado distribuir entre ellos 
la suma de 20.000 rs. vn. de la consignada en los presu
puestos del Estado para el remedio de calamidades públi
cas; ya habrán ingresado en poder del Administrador de 
los mismos, y ya habrán calmado también la penuria y 
escasez de recursos que se estaba dejando sentir. No de
ben los asilos piadosos de aquella isla á la filantropía de 
S. M. este solo beneficio. El hospital de Elefanciacos, que 
tantos está proporcionando á la provincia toda, le es deu
dor de su engrandecimiento á elia y á un hombre sin 
ejemplar , que con una abnegación digna de los más vi
vos elogios, se lia constituido en su protector, como lo 
ha sido siempre del pais en que nació. El mérito no pue
de oscurecerlo ninguna pasión. Donde quiera que se en
cuentre debemos ensalzarlo, debemos ponerlo en relieve 
para que, ofreciéndose á la vista de todos, incite á tener 
imitadores. Ojalá los tuviera el Sr. López Botas.

Guando en breve nos ocupemos de la beneficencia de 
la provincia en general , enumeraremos los adelantos 
que ha tenido y mejoras de que es susceptible.

Si hacer la debida justicia á la Autoridad que, en 
fuerza del celo que la anima en pro de los intereses del 
pais que gobierna , adopta medidas enérgicas que tien
dan á cundir por él, los bienes incalculables que pro
porcionarle puede el adelanto de un ramo de tanta con
sideración como la agricultura; si tributarle el más pro
fundo agradecimiento y excitarle á que adelante con fir
me planta por el sendero que ha emprendido; si todo 
esto, decimos, puede hacerlo un periódico sin que á él 
se asésten los tiros de la maledicencia , El Fénix no po
drá prescindir hoy de levantar su débil voz para enco
miar las medidas acordadas por nuestra Autoridad supe
rior civil, y que se contienen en la circular con que 
principia el núm. 134 del Boletín oficial de esta provincia.

Ha impuesto nuestra Autoridad civil la obligación de 
cercar de arbolado los caminos vecinales, y lia excitado á 
los propietarios á reproducirlo y fomentarlo en sus mis
mas fincas destituyendo el ignorante descuido que es cau
sa de que allí donde la naturaleza del suelo y del clima 
brinda á producir tan variada riqueza se carezca de los 
más bellos adornos del campo, de lo que más le da vida, 
de lo que le convierten en un edem de verdor, de som
bra y de frescura. ¿A quién podrá ocultarse lo loable 
de esta disposición? ¿A quién las ventajas innumerables 
que de observarse seguirian á la provincia toda ?

Nuestros lectores nos harán justicia, y nos la harán 
más completamente si se toman el trabajo de leerla, así 
como no podrían ménos de bendecir á la persona de don
de ha emanado; mañana cuando, á seguir como es de 
esperar sus prevenciones, toquen los beneficios que les 
ha reportado. (Fénix.)

GRANADA 4 de Diciembre.—Ayer fué cantado un so
lemne Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso por 
%l natalicio del Príncipe de Astúrias. Concurrieron las 
Autoridades y Corporaciones: excusado es decir el admi
rable efecto que en los ánimos, ya prevenidos por la ale
gría , hubo de producir el grandioso himno de San Am
brosio entonado bajo las bóvedas de nuestra hermosa Ba
sílica , en medio de las armonías de la música y con la 
pompa y solemnidad del culto. (Alhambra.)

SA NTAN DER 4 de Diciembre.—Insertamos la siguien
te circular del Sr. Gobernador civil, porque creemos que 
nuestros suscritores la leerán con el mismo placer que 
nosotros, y la aplaudirán como nosotros la aplaudimos. 
Por esta y otras pruebas inferimos que nos ha cabido la 
buena suerte de una Autoridad, que seria muy sensible 
nos la retirasen de la provincia más pronto de lo que 
quisieran sus pacíficos y morigerados habitantes. Hoy por 
hoy reside en ella, y ha dado principio á su tutelar ad
ministración por la circular indicada que dice así:

«El Sr. Gobernador ha determinado regularizar y acti
var el despacho de los negocios que se incoan en esta de
pendencia desde el momento en que tomó posesión de su 
destino.

Al efecto, y con el fin de evitar molestias y gastos 
con prolongar su estancia en la capital á la gente cam
pesina ó de los pueblos, cuando la gestión de sus nego
cios los hace venir á ella , ha determinado dicho Sr. Go
bernador dar audiencia diaria de nueve á diez de la ma
ñana á todo aquel que lo solicite.

También ha tenido en consideración las ordinarias 
ocupaciones de los habitantes de la capital; y atento á ellas, 
tiene acordado que toda persona que desee hablarle del 
estado de sus negocios radicantes en esta oficina puede 
hacerlo todos los dias de tres á cuatro de la tarde.» [Bo- 
letin de Comercio.)

VALENCIA b ae Diciembre.—En la ultima semana 
ha quedado terminada la preparación del túnel de Santa 
Bárbara en el ferro carril de Almansa á Játiva, que tiene 
260 metros de extensión. El resultado ha correspondido 
á la inteligencia con que se ejecutan los trabajos.

En el túnel grande hay abiertos L126 metros de ga
lería, y solo falta perforar en una extensión de 386 me
tros para que queden en comunicación los dos extremos.

Caucagente  4 de Diciembre.—Suspendida la siembra 
por la continuación de las lluvias, se ha dado principio 
á estos trabajos agrícolas aprovechando lo favorable del 
tiempo, y cási tocan ya á su término.

Ha sido notable la extracción de naranja para el ex
tranjero como dije á Y ., aproximándose, según se nos lia 
asegurado, á unas 30.000 cajas las extraidas de esta vi
lla hasta hoy , resultando de ello un beneficio positivo 
para los dueños y colonos de los huertos, como también 
para la clase jornalera que, no obstante la entrada del 
otoño, no ha disminuido el trabajo ni los precios del 
salario.

Los granos y demas artículos en esta población su
frieron hace algunos dias alguna baja, aunque después 
de ella han seguido los precios corrientes, á saber :

Trigo, á 20 rs. barchilla.
Arroz, á 21 rs. id.
Panizo, á 10 rs. id. ( Diario Mercantil.J

V I GO 2 de Diciembre.— Ayer á las ocho de la noche 
las bombas reales y el repique de campanas anunció al 
público que la Reina de España ha dado un heredero á su 
Corona. Hoy se ha celebrado un Te Deum en la colegiata, 
y  se pusieron colgaduras en los balcones. No sabemos 
cuándo se verificarán las demas funciones de regocijos.

Los vapores de guerra, uno portugués, Lince, y otro 
inglés, Tritón, han contestado con 21 cañonazos al salu
do de la batería de esta plaza. (Miño.)

ZARAGOZA 1.° de Diciembre.— El domingo 29, entre 
tina y dos de la madrugada, el sonido de la campana de 
la Torre Nueva y las de las iglesias anunciaron á la ciu
dad siempre heróica el natalicio del Príncipe, tan desea
do por los españoles. Poco después las músicas que re
corrían las calles, el estampido del cañón y las aclama
ciones del entusiasmo, difundían por do quiera el júbilo 
y el contento. Muy pronto también participaban de igual 
alborozo las principales capitales de la nación, á las que 
el telégrafo llevó instantáneamente la feliz y venturosa 
nueva. Estaba de antemano prevenido que no se celebra
sen regocijos públicos miéntras S. M. no lo determinase; 
pero era preciso dar espansion á los sentimientos que 
inspiraba tan venturoso suceso á todos los buenos espa
ñoles, y en efecto, cediendo á las impresiones del mo
mento, han tenido lugar algunas aunque escasas de

mostraciones. La empresa del teatro lo adornó é iluminó 
durante sus representaciones; el Capitán general tuvo 
brillante recepción ó corte en su palacio, concurriendo 
todas las Autoridades, Jefes y corporaciones políticas, 
administrativas, literarias, militares y eclesiásticas, que 
dirigieron á S. E. repetidos plácemes y felicitaciones. Du
rante el acto las bandas de música de los regimientos fa
vorecieron ai inmenso auditorio con bellísimos trozos de 
las mejores óperas del moderno repertorio. Cantóse en la 
catedral del Pilar un solemne *Te Deum, en que ofició el 
Sr. Esteve, Obispo de Tortosa , y asistieron el Ayuntamien
to , Gapitan general y los mismos cuerpos y dependencias 
de los’diferentes ramos del Estado. Nuestra Municipalidad 
ha querido por su parte ofrecer testimonio de adhesión y 
de alegría presentando ai público un espectáculo entre
tenido. En medio de una asombrosa masa muy compacta 
de miles de personas se quemó una buena colección de 
fuegos artificiales en la plaza de San Francisco, que se 
hallaba iluminada por varios faroles de colores. El tiem
po, que hasta entonces no cesó cási de aparecer lluvioso, 
sufrió un lucido intervalo, y la plateada luna y el des
pejado cielo cooperaron á la brillantez de esta fiesta noc
turna. Los zaragozanos se lanzarpn á los balcones y á las 
calles ansiosos de comunicarse el júbilo de que todos se 
hallaban poseidos. No hay duda que el nacimiento del 
nuevo vástago Real, á la vez que despierta las emociones 
más tiernas en el corazón de la ilustre Señora que ocupa 

J eí Solio, hace concebir esperanzas para el porvenir de 
nuestra nación. [Diario.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

(Conclusión.)
S a n t a n d er  30 de Noviembre.

H ARINAS. Hay generalmente la idea de creer á nues
tro mercado como principal regulador de las variaciones 
que sufren los cereales en Castilla; pero por más que al
gunas veces se adviertan aquí ántes que en el interior, 
las consecuencias de una alza ó de una baja, ó bien que 
circunstancias especiales y del momento coloquen por 
casualidad a nuestra plaza en contrario sentido quizás ai 
de los mercados castellanos, no puede ni debe confundir
se de ningún modo la causa con los efectos. Nuestro mer
cado es por naturaleza de salida, de tránsito solamente; 
y cuando en él no domine la demanda de los puntos con
sumidores, debe por necesidad adaptarse á las circuns
tanciasen que se encuentren los mercados productores.

Hoy que podemos hablar con alguna más claridad so
bre el estado de la plaza , queremos dejar sentados es
tos principios, no tan solo para demostrar la ineficacia de 
las jugadas bursátiles en tiempos normales, sino también 
para patentizar el perjuicio que pueden traer al comercio 
sin llegar por eso al objeto propuesto mientras así no lo 
dicten las leyes naturales.

Habia en el mercado , como hemos dicho en los ante
riores números, dos tendencias opuestas que pugnaban 
en la cuestión de los precios, particularmente desde que 
se recibió la noticia de la libre exportación en Francia. 
Esta última ocurrencia sirvió de apoyo á los unos para 
llegar de una vez al término de la baja que ya se venia 
gradualmente presentando á la vista, pero que, recha
zada por los otros, trajo al comercio la triste inacción en 
que le hemos visto atravesar un largo período, domina
do por la incertidumbre y la duda , y no hubiera salido 
aún de tan insegura posición si la ley de la naturaleza 
no hubiese venido á imperar sobre todos los artificios 
mercantiles. El labrador ha ido sucesivamente rebajando 
sus elevadas pretensiones obligado por la necesidad y 
por Ja actitud de la mayor parte de los fabricantes que 
se han mantenido á la espectaliva; los compradores en 
nuestro mercado han esperado á su vez el desenlace; y 
la venta de 9.000 arrobas que publicamos en nuestro 
último número, que en vez de la marca Flecha parece 
que lo fueron de la del Campo, fué seguida de otras va
r ia s , todas para patrones catalanes, á disponer algunas 
y á entregar otras en varias fechas del próximo mes. La 
total cantidad de las ventas debe ascender á unas 60.000 
arrobas próximamente, á los precios de 19 y medio rea
les arroba, á excepción de la marca Torre y Banderas, 
que, según nuestros informes, obtuvo el de 20 rs. arroba.

Estas operaciones no han tenido sin embargo el eco 
que debieran en la plaza , lo cual depende sin duda algu- 
guna , de las diversas opiniones que áun hay en Castilla, 
con respecto al porvenir; pero de todos modos prevemos 
alguna nueva calma , porque advertimos igual desanima
ción en los compradores que en los vendedores, cubier
tas como están las necesidades más apremiantes. Las pri
meras noticias de la Isla de Cuba, ó el giro que tome en 
en los principales mercados la crisis monetaria, podrán 
determinar el curso de los granos en Castilla, y por con
siguiente el de las harinas en nuestra plaza.

TRIGOS. Nada nos queda que decir sobre este artí
culo después de lo que dejamos apuntado sobre el ramo 
de harinas. Las ofertas de dicho grano recibidas del ex
tranjero han sido rechazadas, no solo por la incovenien- 
cia de sus precios respecto de los de nuestras harinas, 
sino por 'su mayor costo en comparación de los trigos 
del pais en los puntos de fabricación.

ACEITE. El resto de la partida que indicamos en la 
revista anterior se cedía á 56 rs. arroba no consiguió 
más que 55.

JA B O N . Del de Mallorca se han vendido 45 cajas, á 
41 rs. arroba al contado. Una partida de 50 cajas de 
Málaga , marca López y Compañía, nos han asegurado se 
paga á 43 r s . , solicitando su recibidor 44 , precio que 
también piden los demas tenedores.

GRASA. Se ha vendido a 85 ps. fs. las 60 vergas.
En todos los demas artículos se nota una calma com

pleta, pasando á los almacenes cuanto llega á nuestro 
puerto.

Una gran parte del cargamento de cacao Guayaquil 
que conduce la Maria Luisa nos aseguran que se ha de
clarado á depósito.

S evilla  29 de Noviembre.
ACEITES. Precios del dia de hoy en la Calzada.— 

Aceite viejo á 42 y medio rs. arroba. Para consumo con 
derechos pagados de 51 á 52.

ALHÓNDIGA.
Precios de los granos en el dia de ayer.

TRIGOS.
Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

8 45 Y% 28 61
18 48 70 63
14 50 00 00
28 53 00 00
32 54 00 00
80 55 00 00
62 56 00 00

106 57 00 00
96 58 00 00
64 59 00 00
26 60 00 00

Balance del trigo.
Sobrantes del dia anterior, 1.408.
Entrada de hoy , 496.
Total, 1.904.
Venta de hoy, 632.
Existencia para mañana, 1.272.

V alencia  26 de Noviembre.
Parece que las continuas lluvias de estos dias, dificul

tando la recolección de las naranjas, han suspendido, co
mo consecuencia , su embarque.

No así con el del vino, cuyos precios no hacen aún 
arrugar el entrecejo á los vendedores.

V igo 21 de Noviembre.
Aceite, á 58 rs. arroba. Escasea.
Arroz, de 128 á 130 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda, 110 ps. pipa.
Idem de anís, á 93 id. id.
Idem de caña, de 80 y á 90 en bocoyes de Puerto- 

Rico.
Azúcar blanco, a 70 rs. arroba.
Idem quebrados, de 56 á 60 rs. id.
Bacalo Noruega de 160 á 165 rs. quintal gallego.
Café á 18 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, á 55 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquil, á 43 ps. id. id.
Canela á 32 rs. libra.
Canelón , á 7 y medio rs. id.
Garbanzos, de 25 á 30 rs. arroba.
Harina de prim era, á 24 rs. arroba. Escasea.
Idem de segunda, á 20 rs. id. id.
Jabón de Málaga, á 11 y medio ps. quintal gallego.
Idem de Cataluña, á 10 ps. id. id.
Idem de Sevilla , á 13 ps. id.
Vino de Málaga , á 60 rs. arroba en barriles.
Grasa de sard ina, de 80 á 82 ps. las 60 vergas.
Palo campeche , 54 á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 20 rs. arroba.
Pasas, á 50 rs. id.
Vinocatalan, de 48 á 52 ps. pipa.
Idem de la Rioja , á 40 ps. id.
Trigo, á 16 rs. ferrado.
Maiz , de 10 á 11 rs. id.
Habichuela blanca , de 20 á 21 rs. id.
Idem de color, de 18 á 20 id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 
dr id . — París , 7 de Diciembre de 4857. —El vecindario de 
Hamburgo ha acordado al Banco de Descuentos la canti
dad de 15 millones de marcos.—El curso forzoso de los 
billetes ha sido abandonado completamente.

Insertam os á continuación el discurso p ro n u n 
ciado por S. M. la Reina de Ing la te rra  en el acto so
lemne de la a p e rtu ra  de las Cám aras.

«Milores y Señores: Las circunstancias graves 
que afectan los intereses m ercantiles del pais han  
aconsejado la ap e rtu ra  del Parlam ento  antes de la 
época o rd in aria .

Las qu iebras de varias sociedades por acciones 
y algunas casas de comercio han  producido ta l 
desconfianza, que he juzgado conveniente autorizar 
á mis Ministros recom endasen á los D irectores del 
Banco de Ing la te rra  la adopción de una m edida que 
han  creído indispensable para a ten u a r el pánico 
reinante.

Habiendo ocasionado tal modo de proceder una 
extralim itacion de la legislación vigente, será som e
tido á vuestro  exám en un bilí de indemnidad p a ra  
los que han  aconsejado y llevado á cabo dicha 
medida.

He notado con sentim iento que la pertu rbac ión  
de los negocios comerciales en general ha p ro d u 
cido notable dism inución de trabajo en las fábricas, 
que es de tem er sea seguida de sensibles angus
tias en determ inadas localidades.

Abrigo la esp eran za , no o b s ta n te , de que será 
de corta  duración tal estado, y que la abundan te 
cosecha con que la Providencia ha favorecido á este 
suelo con tribu irá  indudeblem ente á m itigar los su 
frim ientos , secuela del dicho estado de cosas.

Al mismo tiempo que deploro profundam ente las 
privaciones que han  sufrido gran núm ero de mis 
súbditos en las Indias y lam entando los sinsabores 
que han ocasionado á innum erables familias, no he 
podido ménos de experim entar inm ensa satisfacción 
al saber los b rillan tes triunfos que con heroico es
fuerzo han obtenido nuestras tropas, rela tivam ente 
poco n u m e ro sa s , luchando contra fuerzas superio
res en núm ero sin el auxilio de los poderosos es
fuerzos que de aquí han m archado ó su socorro, 
cuya llegada acabará en breve con la revolu
ción que en nuestros retirados dominios se ha p ro 
pagado. El valor de las tropas que han luchado 
con los in su rg en tes , su arrojo en el com bate, la 
resignación* con que han sobrellevado privaciones, 
fatigas y maléfica influencia del clim a, la abne
gación V disciplina que realzan á los Oficiales, el 
ta lento , la pericia y la enérgica perseverancia de 
los Generales ha excitado su m ás viva adm iración, 
notando con igual contento que muchos funciona
rios civiles, á pesar de encontrarse en tre  d ificu lta
des y peligros extrem os, han desplegado cualidades 
tan  em inentes que hub ieran  hecho honor á solda
dos encanecidos en el servicio.

General contento debe ocasionar el saber que 
la m ayor parte  de la población india ha perm ane
cido pacífica, y que los m ás poderosos P ríncipes in 
dígenas con tinúan  asim ism o fieles á nuestra  alian 
za prestando im portan tes servicios.

Os serán  presentados de orden mia todos los 
documentos relativos á este asunto.

Los negocios de mis Estados de la India orien
tal exigen que los exam inen con d e ten im ien to , á 
cuyo fin los recomiendo á vuestra  profunda atención.

Las Potencias europeas d isfru tan  de las delicias 
de la paz al parecer fuertem ente consolidada.

Las estipulaciones del tratado  celebrado con e  
Shah de Persia se han  cum plido fielmente, y las tro
pas persas han  evacuado el te rrito rio  de Herat.»

«Señores de la Cám ara de los Comunes: He dadí 
orden para que se form ule el presupuesto  del añ< 
próxim o que os será presentado y que espero satis 
faga las exigencias del bien público.

Milores y Señores, habréis de entender en la: 
leyes que arreg lan  la representación del pueblo ei 
el Parlam ento á fin de que se lleven á cabo las re 
form as que refluyan en ven ta ja  del pais.

Tam bién se som eterán á v u es tra  deliberador 
m edidas que sim plifiquen y mejoren las leyes rela
tivas á la propiedad inm ueble que consoliden y en 
m ienden diferentes ram os im portantes de la legisla 
cion penal.

Someto con en tera  confianza á vues tra  lealtad < 
inteligencia los in tereses de mi Im perio, haciende 
ard ien tes votos p a ra  que la bendición del Todopo
deroso ilum ine vuestra  razón y encam ine vuestra! 
deliberaciones al logro del objeto más caro á mi co
razón , la dicha y prosperidad de un  pueblo leal j 
fiel.»

Despachos telegráficos de Hamburgo del 2 di 
D iciem bre m anifiestan que se han presentado ei 
qu iebra m uchas casas de Stockolmo y otras c iuda
des de Suecia. El T ribunal de Comercio ha propues 
to á los com erciantes que apliquen ménos es tric ta 
m ente el a rt. 29 de la ley sobre le tras de cambio 
puesto que la ejecución demasiado rigorosa de d i
cho texto es la p rincipal causa del estado actual di 
de los negocios. A unque el Banco recibe constan te
m ente dinero, continúan  suspendiendo sus pagos la: 
casas más autorizadas y de crédito mas sólido, E 
Senado y los capitalistas se reunieron aquel dia parí 
d iscu tir la proposición de conceder un  plazo de tres 
meses á las casas que han  suspendido sus pagos 
Tam bién ha decidido que los com erciantes insol
ventes no serán  declarados en quiebra por el T ri
bunal, sino que se le dará  una adm inistración nom 
b rada  por sus ac reedores, diciendo estos si la casi 
ha de som eterse á una gerencia puesta por los m is
mos ó declararse en quiebra.

Partes telegráficos de Londres del 2 de Diciem
bre  anuncian  que el vapor-correo  de los E stados- 
Unidos ha llegado á la capital de Ing la terra  con dos 
millones de dolía rs.

Las casas H erm án Gox, Bischoff Beer, Mendes 
Dacosta é H irsde Brothers han suspendido sus 
pagos.

AUSTRIA. — Viena 29 de Noviembre. — En breve se 
recibirá la noticia de haberse roto las hostilidades entre 
turcos y montenegrínos, pues reina grande agitación en 
los habitantes de la frontera de Montenegro. En Zabzy 
y Grahow se han puesto sobre las armas y amenazan á 
Trebigne, cuya población se ha dirigido ai Bajá de Mos- 
tar pidiendo tropas. Los habitantes de Sutorina se han in 
surreccionado , manifestando que no pagarán las rentas 
á sus señores. El Jefe de Sanidad de Sutorina ha dado 
parte de este suceso á Mostar, solicitando al mismo tiem
po prontos socorros.

Hasta ahora las Autoridades turcas han adoptado po
cas medidas de precaución, y el Bajá de Mostar quiere 
ántes aguardar el regreso de los comisionados que han 
ido á informarse de la verdadera situación del pais. Los 
caminos se hallan inseguros, y el comercio completamen
te paralizado. (Gaceta de Colotm-J

PRUSIA. — Berlín 30 de Noviembre.— Se asegura en 
los círculos mejor informados que la próxima legislatura 
durará poco tiem;po , puesto que .el Ministerio no ha pre
parado grandes proyectos de ley, y se cree que no es 
ahora el momento oportuno para ocuparse en discusio
nes de principios. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem id. — Según noticias de Kiel varios individuos 
holsteineses del Consejo Supremo de Dinamarca han pre
sentado su dimisión, contándose entre ellos el magistra
do M. Burchardi.

La suspensión temporal de las leyes relativas á la ta
sa del ínteres ha dado motivo á la prensa para pedir la 
abolición completa de dichas disposiciones. El Gobierno, 
que se ha ocupado en examinar esta cuestión, ha pedido 
informes á varias Autoridades, pero no ha adoptado has
ta el presente resolución alguna definitiva. Las corpora
ciones agrícolas y comerciales se declaran contrarias á la 
reforma que se trata de introducir. ( Correspondencia par
ticular de 1lavas )

R U S I A . —San Petersburgo 19 de Noviembre. —  Entre 
las reformas verificadas bajo el Gobierno del Emperador 
Alejandro, ninguna más útil para el desarrollo de las 
fuerzas productoras de Rusia que la disminución del ejér
cito, en cuyo contingente se han dado de baja 3.000 ofi
ciales y 200.000 soldados y hecho otras economías con
siderables. ( Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem 24.—Nuestro Gobierno ha entablado con las po
tencias marítimas negociaciones relativas á la guerra de 
China. Se desea emprender una operación colectiva que

indudablemente habrá de producir favorables resultados 
para el comercio europeo. Parece positivo que las propo» 
sicíones rusas han sido bien acogidas en París y Londres.

El General Smolikswski, antiguo director del ferro
carril de Varsovia , ha sido llamado á San Petersburgo 
para encomendarle otro cargo por haber tomado la ex
plotación de dicho ferro-carril una compañía particular. 
( Correspondencia particular de Hava.sJ

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
La Purísima Concepción de Nuestra Señora, Patrona 

de España y sus Indias.
Desde el siglo XI se empezó á celebrar esta festividad 

en Cantorbery (Inglaterra), siendo Obispo de aquella igle
sia San Anselmo. En el siglo XII el Emperador Manuel 
Comneno la mandó establecer en todo el Imperio de 
Oriente, y la abrazaron también los cristianos de Le
vante, especialmente los de Armenia y Siria, y con el 
nombre de Concepción de la Virgen celebran la del Sal
vador los rusos ó moscovitas y los pueblos que siguen el 
rito griego. Después se empezó este culto en Francia, y se 
extendió mas en tiempo de San Buenaventura por los re 
ligiosos de San Francisco en 1222. En Inglaterra se difun
dió más en 1287, y en las aulas se proclamó desde las 
disertaciones de Escoto. Sixto IV, en 1476 y 1483 estable
ció esta fiesta, y en tiempo de Pió IX, en el año de 1855, 
se declaró por la Iglesia resueltamente Misterio de Fe, co^ 
mo no podia ménos, pues el que vino á redimir al m un
do del pecado no podia permitir nacer de Madre man
chada con él.

Cuarenta Horas en la Iglesia del convento de Religio
sas Capuchinas.

A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Z)g Los p a r te s  rem itidos en este dia p o r  la  In tervención de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado de o ra * os 
y no ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , re su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRAN >S EN EL
DIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

4.644 fanegas de trigo . PRECIOS. Fanega.

7.102 arrobas de harina de id. i) _
3.830 lib ras de pan cocido. tíS. Vn.
9.993 arrobas de carbón . Cebada d e . . . 29 á 31

98 vacas, que componen 37.287 
lib ras de peso. Por m ayor. Por m enor. Algarroba. .. 40 á 44

539 ca rneros, que hacen 11.390
libras de peso. Trigo vendido. Precios,

Carne de vaca. . . . 51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. vn.— de carnero. á 18 ctos. lib. á 18 id.
— de te rn e ra . 7o á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 56 á ........... 52
— de cerdo. . » y> 30 .......... 53

Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 98 .......... 54
— fresco......... » 40 á 44 id. 194 ........... 56
— en ca n a l... 103á 106 id. 1> 128 ........... 57

Lomo...................... » 40 á 44 id. 178 .......... 58
Jam ón ................... 120á 138 id. 46 á 51 id. 98 ........... 59
Aceite..................... 67 á 70 id. á 23 id. 260 Ai)
Vino....................... 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 226 ........... 62
Pan de dos libras. » 12 á 16 cuartos. 120 .......... j63
G arbanzos.. . . . . . 30 á 46 id. 10 á 16 id. lib. 75 .......... 65
Judías.................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 810 fifi
Arroz..................... 32 á 36 id. 12 á 14 id . 120

UU
69

Lentejas.. . . . . . . . id. 8 á 10 id.
>

186 no
Carbón................... 7 á 8 id. X 65

i V
71

Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id . 91 72
Patatas................... 4 á 6 id. 2 á 3 id.' 36 75

60 .......... 76

2831

r . Quedan por vender so- 
Lo que se anuncia al publico para su in te ligencia, bre 400 fanegas.

Madrid 7 de Diciembre de 1 857.**»El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto,

BOLSA.

Cotización del 7 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39- 
15 c.

Idem diferido, id ., 26-65 , 60.
Atnortizable de primera, id., 12*25.
Idem de segunda , id ., 7-20 d.
Deuda del personal, id ., 9-25 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 87 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000, id., 87-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86. 
Acciones del Canal de Isabel II deá  1.000, id., 8 por 

100 anual, id ., 106-25.
Acciones del Banco de España, id., 146-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1.900 rs ., 30 por 100 de desembolso, id., 1.600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, 

ídem, 40 d.
CAMBIOS.

Lúndres á 90 dias, 49-35 d .— P arís  á 8 dias vista, 5-13 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ...  par. . .  Lugo . 5/8
A licante  1/2 p. Málaga  . .  3/4p.
A lm ería   1/2 p. M urcia  . .  1/4d.
Ávila............................ . .  Orense. . . .  3/4
Badajoz  1/2 p. O viedo  . .  1/2
B a rc e lo n a .. . .  3/4-7/8 P alencia............... 1 4
B ilbao.................... 1 1/8 d. Pam plona .. . .  1 d.
Burgos.................... 1/2 d. Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  . .  3/4d. Salam anca. . .  pard.
Cádiz......................  1 1/8d. S .Sebastian . .  3/4 d.
C astellón............... . .  S an tan d er. . .  1
C iudad-Real . .  .. S an tia g o ... 1/4 p. ..
C ó rd o b a ... ,  . .  1/8 S e g o v ia .... p a rd .
C o r a n a . . 1/4 p. . .  Sevilla...  1 1/4d.
Cuenca................................  S oria  3/8
G ero n a .................  . .  Tarragona..
G ranada . . , 1/4 p. . .  T eruel...............................
G uadalajara 1/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
R u e lv a .,  1/4 V alencia..............  1 d.
H u e s c a . . , . .  . .  .. Valladolid., .. 1/4 d.
Jaén  1/2 . .  V itoria...........  1/2 d.
León  . .  ¡Zamora..................  par.
L é r id a ., . . .  . .  . .  Z arag o za ... pard .
L o g ro ñ o ,,.  1/4 d. . : I ]

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambires 1.* de Diciembre. — D iferida, 24 1/2.—In
terior, 36 3/4 papel.

Amslerdam !.• de Diciembre. — Diferida, 24 15/16._
Exterior, 41 1 /2 .— Interior , 36 5/8.

Bruselas 2 de Diciembre—  Diferida ,24 1/2.

Francfort 1.° de Diciembre.—Diferida, 24 5/8. — In
terior, 36.

Lóndres \.° de Diciembre.— Consolidados, 91 1/8 
1/4. — Exterior español, 41. — Diferida, 25 1/8, 3/8.— Pa
siva , 5 7/8.

B IB L I O G R A F ÍA

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.—REVISTA CIENTI* 
fica, militar, administrativa, histórica, literaria y de co
mercio, bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega.— 
Se ha publicado el cuaderno primero del tomo sexto, que 
contiene las materias siguientes:

El Mediterráneo, su historia y porvenir.—Por D. Jorge 
. Laaso do te Yoga,

Xos Trasatlánticos hispano-franco-americanos, vistos 
por el prisma político y especulativo. — Por *D. Bernardo 
Malaga mba.

El Leviathan.—Preparativos para hacer flotar este bu
que de vapor.—Por D. Joaquín José Navarro.

Primera tentativa para botar al agua el buque de va
por de hierro Leviathan.—Por D. Jorge Lasso de la Vega.

El Océano indico. — (Continuación.) — Por D. Joaquín 
José Navarro.

Arsenales. — Una visita al de la Carraca con motivo 
de botarse al agua la fragata de hélice Princesa de Astu
rias.—La goleta Concordia.—El vapor Vasco Nuñez. — La 
fragata Berenguela.— Prolongación del segundo dique de 
carenas.—Acueducto.—Por D. Cesáreo Fernandez.

Galería biográfica de marinos célebres de España. — El 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Ulloa.—¡ConGlusion.)— 
Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Teoría de la alimentación. — Nueva ración de Armada 
propuesta por la gente de mar.—Por D. Francisco Oteo de 
Tejada.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Reglamento para el régimen y organización de las de

pendencias creadas por Real decreto para el despacho de 
los negocios correspondientes al Ministerio de Marina.

Disposiciones más notables del Ministerio de Marina.

A N UNC IO S PARTICULA RES.

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO- 
nal.—Se halla de venta en el despacho de este esta* 
blecim iento, al precio módico de v e in t e  r e a l e s  
cada ejem plar, una hermosa lám ina que rep resen ta  
LA PURISIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro de B a r t o l o m é  E stéban  
M u r il l o , que existe en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya p rim era  edición 
en g ran  papel hoy se anunc ia , es debido al exce
lente profesor D. D o m ing o  Ma r t ín e z  , y da completa 
idea de la obra del insigne p in to r sevillano, cuyo 
estilo y ca rác ter ha in te rp re tado  fielmente con*el 
bu rjl el referido Sr. M artínez.

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita, 
de 1.200 toneladas, que se ha construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool 
lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Mani
la, y que nada deja que desear en comodidades, solidez 
y marcha, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan 
acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Ca
talina, núm. 8, y en Cádiz por D."Ignacio Fernandez de 
Castro , “calle de Ahumada, núm. 7. 4754—5

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL P R ÍN C IP E .— A las cuatro y media 
de la tarde. — La redoma encantada, comedia de mágia 
en cuatro actos.

Á las ocho de la noche. — La mogigata, comedia en 
tres actos. — Dos y uno , pieza en un acto.

T E A T R O  D E L  c i r c o . —  A las cuatro y media de la
tarde.— Los pobres de Madrid, draaia en seis cuadros._
El carnaval, baile.

Á las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Poderoso 
caballero es don dinero, aplaudida comedia nueva , en tres 
actos y en prosa , de D. Angel María Daearrete.—’FU mise
rere del Trovador. — ¡Concha! á propósito cómico-lírico- 
bailable en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y me
dia de la tarde.— Los Magyares.

Á las ocho y media de la noche. — El diablo en el 
poder.

TEATRO DE NO VEDADES. — A las cuatro y media 
de la tarde. — El hombre de la selva negra.—Majas y con
trabandistas , baile.— El maestro de escuela.

Á las ocho y media de la noche.—Luis X I.—Andalu
ces y gallegos, baile.

CIRCO d e  PAUL. —  Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — Á las cuatro y media de la 
tarde y á las ocho y media de la noche.— Varios ejerci
cios por el célebre artista árabe Mohamed Ben Kadje y 
otros.


